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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   072 
 

 
 

  

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 115, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 119, cuarto párrafo, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y los relativos 7, 19, 20 y 

23 de la Ley del Catastro del Estado, se aprueba los valores 

unitarios de suelo y construcción, industrial, comercial, de servicios 

y habitacional ubicados en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, 

propuestos por el R. Ayuntamiento de Guadalupe, para el ejercicio 

fiscal 2022, a fin de que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se 

presentan a continuación: 

 

I. TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO: 

Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

1 0102 Colonia Esmeralda Segunda  $           1,500.00  

1 0103 Colonia Margarita Maza De Juárez Segunda  $           1,600.00  

1 0104 Colonia Paraíso Segunda  $           1,700.00  

1 0105 Colonia Valle De Chapultepec Segunda  $           2,200.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

1 0106 Colonia Residencial Cerro de la Silla  Segunda  $           2,300.00  

1 0107 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Triunfo de la República a calle Ignacio 

López Rayón   (ambas aceras) 
Segunda  $           6,500.00  

1 0108 Vialidad  
Calle  José Maria  Arteaga de Avenida Chapultepec a calle  José Mariano 

Jiménez (acera poniente) 
Segunda  $           6,700.00  

1 0109 Vialidad  
Avenida Triunfo de la República de Avenida Benito Juárez a calle Jalapa 

(ambas aceras) 
Segunda  $           2,500.00  

1 0110 Vialidad  
Avenida Chapultepec de calle Florida a calle José María Arteaga(ambas 

aceras) 
Primera  $           8,200.00  

2 0201 Fraccionamiento Jardines De La Pastora  Segunda  $           3,600.00  

2 0202 Colonia La Pastora Segunda  $           3,400.00  

2 0203 Fraccionamiento Riviera Del Contry Primera  $           6,200.00  

2 0204 Fraccionamiento Rivera De La Pastora  Segunda  $           3,400.00  

3 0301 Colonia Benito Juárez (El Pozo) Tercera  $           1,560.00  

3 0304 Polígono de Valor  

Zona Centro, lotes ubicados entre la Avenida Morones Prieto, calle Gral. 

Ignacio Zaragoza, calle Salsipuedes, calle Mier y Noriega, calle Nicolás Bravo, 

calle  Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, calle José Mariano Jiménez, calle 

Úruapan y Avenida Benito Juárez, y que no formen parte de los diversos 

puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           4,400.00  

3 0305 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Triunfo de la República a  calle Ignacio 

López Rayón (acera norte) 
Primera  $           6,500.00  

3 0306 Vialidad  
Calle José  María Arteaga de calle  José Mariano Jiménez a Avenida Benito 

Juárez (ambas aceras) 
Segunda  $           6,700.00  

4 0401 Polígono de Valor  

Zona Centro, lotes ubicados en entre la calle José Mariano Jiménez, calle 

Vicente Guerrero, calle Mariano Matamoros, calle Gral.  Ignacio Zaragoza, 

calle Ignacio Allende, calle Juan Zuazua, calle José María Morelos y Pavón, 

privada Cuauhtémoc, calle Mariano Matamoros, calle José María Arteaga, 

calle Jiménez, privada Cuauhtémoc, calle José María Morelos y Pavón y calle 

Cuauhtémoc, y que no formen parte de los diversos puntos de la tabla de 

valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           3,800.00  

4 0402 
Condominio 

Horizontal 
Central De Abastos Régimen En Condominio Horizontal Área Privativa Segunda  $           5,400.00  

4 0405 Colonia Del Maestro Segunda  $           3,400.00  

4 0406 Fraccionamiento Herradura Primer Sector  Primera  $           4,400.00  

4 0407 Fraccionamiento Herradura Segundo Sector  Primera  $           4,400.00  

4 0408 Fraccionamiento Herradura Tercer Sector  Primera  $           4,400.00  

4 0409 Colonia Ignacio Altamirano Segunda  $           3,400.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

4 0410 Colonia Chinameca Segunda  $           2,040.00  

4 0412 Colonia Los Sauces Segunda  $           3,740.00  

4 0414 Colonia Polanco Segunda  $           3,400.00  

4 0415 Colonia Polanco Poniente  Segunda  $           3,400.00  

4 0416 Colonia Revolución Segunda  $           3,400.00  

4 0417 Colonia Santa Margarita Segunda  $           3,400.00  

4 0418 Colonia La Pastora Segunda  $           3,400.00  

4 0419 Vialidad  
Calle José  María Arteaga de Avenida Chapultepec a calle  José Mariano 

Jiménez (acera oriente) 
Segunda  $           6,700.00  

4 0421 Vialidad  
Avenida Chapultepec de calle José María Arteaga a calle Puesta del Río 

(ambas aceras) 
Segunda  $           7,200.00  

4 0422 Colonia Las Plazas Guadalupe Segunda  $           3,400.00  

5 0501 Fraccionamiento  Azteca Primer Sector Segunda  $           4,250.00  

5 0502 Fraccionamiento  Azteca Tercer Sector Segunda  $           4,250.00  

5 0503 Fraccionamiento  Azteca Cuarto Sector Segunda  $           4,250.00  

5 0504 Fraccionamiento  Azteca Segundo Sector Segunda  $           4,250.00  

5 0505 Colonia Benito Juárez (El Pozo) Tercera  $           1,300.00  

5 0506 Polígono de Valor  

Cabecera Municipal, lotes ubicados entre la calle Guadalupe, calle Primera 

Avenida, calle José Mariano Jiménez y calle  Lic. Sebastián Lerdo de Tejada,  

y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores unitarios de 

suelo. 

Segunda  $           3,500.00  

5 0507 Colonia El Sabino Segunda  $           2,890.00  

5 0508 Colonia Exposición Modelo Segunda  $           3,060.00  

5 0509 Colonia Exposición Segunda  $           3,060.00  

5 0510 Colonia Guerra Segunda  $           3,300.00  

5 0511 Colonia Ignacio Zaragoza Segunda  $           3,060.00  

5 0512 Colonia José Ma. Morelos  Segunda  $           2,720.00  

5 0513 Colonia Las Canteras Segunda  $           2,890.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

5 0514 Colonia La Fuente Segunda  $           3,060.00  

5 0515 Colonia La Hacienda Segunda  $           3,060.00  

5 0516 Colonia La Huerta Segunda  $           3,060.00  

5 0518 Colonia Nueva Exposición Segunda  $           2,890.00  

5 0519 Fraccionamiento Rincón La Azteca Segunda  $           3,060.00  

5 0520 Colonia San Diego Segunda  $           2,720.00  

5 0521 Colonia Zitton Guadalupe Segunda  $           2,720.00  

5 0522 Colonia Anyana Primera  $           3,600.00  

5 0523 Colonia Alamedas De La Hacienda Segunda  $           3,060.00  

5 0526 Fraccionamiento Residencial Azteca Primer Sector Segunda  $           4,200.00  

5 0527 Fraccionamiento Residencial Azteca Segundo Sector Segunda  $           4,200.00  

5 0528 Fraccionamiento Residencial Azteca Tercer Sector Segunda  $           3,900.00  

5 0529 Polígono de Valor  

Zona Centro, lotes ubicados entre la calle Gral. Nicolás Bravo, calle 5 de 

mayo, Avenida Gral.  Plutarco Elías Calles, Avenida Azteca, Avenida Benito 

Juárez, calle Segunda avenida, calle Independencia, calle Lic. Sebastián 

Lerdo de Tejada. 

Segunda  $           5,800.00  

5 0530 Colonia Ciudad Azteca Segunda  $           4,250.00  

5 0532 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de calle Ignacio López Rayón a Avenida Azteca 

(ambas aceras) 
Primera  $           6,600.00  

5 0533 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Azteca a Avenida Gral. Lázaro Cárdenas  

(ambas aceras) 
Primera  $           6,800.00  

5 0534 Vialidad  
Avenida Azteca de Avenida Benito Juárez  a Avenida Morones Prieto (ambas 

aceras) 
Segunda  $           7,100.00  

5 0535 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de calle 5 de Mayo a Avenida Gral. Lázaro 

Cárdenas (ambas aceras) 
Segunda  $           6,300.00  

5 0536 Vialidad  
Avenida Gral. Lázaro Cárdenas(incluye bifurcación calle Poza Rica), de 

Avenida Benito Juárez a Avenida San Rafael (ambas aceras) 
Segunda  $           6,700.00  

6 0601 Fraccionamiento Acacia Residencial  Primera  $           4,000.00  

6 0603 Colonia Croc Primer Sector Tercera  $           1,300.00  

6 0604 Colonia Croc Segundo Sector Tercera  $           1,300.00  

6 0605 Colonia Croc Tercer Sector Tercera  $           1,300.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

6 0606 Fraccionamiento Hacienda La Silla Primer Sector Tercera  $           1,800.00  

6 0607 Fraccionamiento Hacienda. La Silla Segundo Sector Tercera  $           1,800.00  

6 0609 Fraccionamiento Jardines De Andalucía Primer Sector Segunda  $           3,600.00  

6 0610 Fraccionamiento Jardines De Andalucía Segundo Sector Segunda  $           3,600.00  

6 0611 Fraccionamiento Jardines De Andalucía Tercer Sector Segunda  $           3,600.00  

6 0612 Fraccionamiento Jardines De Andalucía Cuarto Sector  Segunda  $           3,600.00  

6 0623 Fraccionamiento Jardines De Xochimilco Segunda  $           2,210.00  

6 0625 Fraccionamiento Misión Santa Fe Primer Sector Primera Etapa Segunda  $           3,300.00  

6 0626 Fraccionamiento Misión Santa Fe Segundo Sector Segunda  $           3,300.00  

6 0628 Fraccionamiento Misión Santa Fe Tercer Sector  Segunda  $           3,300.00  

6 0629 Fraccionamiento Misión Santa Fe Cuarto Sector Segunda  $           3,300.00  

6 0630 Fraccionamiento Misión Santa Fe Quinto Sector  Segunda  $           3,300.00  

6 0632 Fraccionamiento Misión Santa Fe Sexto Sector Segunda  $           3,300.00  

6 0633 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial La Silla Primero Y Segundo Sector Primera  $           2,000.00  

6 0634 Colonia Paseo De Guadalupe Segunda  $           2,400.00  

6 0635 Polígono de Valor  Paseo De Guadalupe (Lotes Frente Ave. Del Bosque) Segunda  $           2,800.00  

6 0636 Fraccionamiento Pedregal De Guadalupe Primer y Segundo Sector Segunda  $           2,550.00  

6 0638 Fraccionamiento Portal De Xochimilco  Tercera  $           1,950.00  

6 0639 Colonia Privada La Silla Primera  $           4,000.00  

6 0640 Fraccionamiento Privanza Azul  Segunda  $           1,615.00  

6 0641 Colonia Rincón De La Silla Segunda  $           2,250.00  

6 0642 Colonia S.C.T. Segunda  $           2,040.00  

6 0643 Colonia Unidad Los Independientes (Infonavit) Segunda  $           1,560.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

6 0644 Colonia Valle Del Sol (Fome 130) Tercera  $           1,300.00  

6 0646 Colonia Valles De Guadalupe Tercer Sector Segunda  $           2,250.00  

6 0647 Colonia Villa Alegre Tercera  $           1,300.00  

6 0648 Fraccionamiento Xochimilco  Tercera  $           1,300.00  

6 0650 Colonia Los Independientes  Tercera  $           1,560.00  

6 0652 Fraccionamiento Residencial Valles De Guadalupe Primer Sector Segunda  $           2,250.00  

6 0654 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida 

Coahuila   ( acera sur ) 
Primera  $           6,400.00  

6 0655 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo 

Livas (ambas aceras ) 
Primera  $           5,600.00  

6 0656 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito 

Juárez (ambas aceras ) 
Primera  $           5,600.00  

6 0657 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida 

Xochimilco (ambas aceras) 
Primera  $           5,600.00  

6 0658 Fraccionamiento Residencial Valles De Guadalupe Segundo Sector Segunda  $           2,250.00  

7 0701 Colonia Arboledas De Corregidora Segunda  $           3,600.00  

7 0702 Colonia Diez De Mayo Col.  Segunda  $           3,400.00  

7 0703 Colonia Jardines De Linda Vista Segunda  $           3,910.00  

7 0704 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Avenida Constituyentes de Nuevo León a Avenida 

Linda Vista (acera sur ) 
Primera  $        10,800.00  

7 0705 Vialidad  
Avenida Constituyentes de N.L. de Avenida Constitución a Avenida Miguel 

Alemán (ambas aceras) 
Primera  $        10,300.00  

8 0801 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

América Segunda  $           6,600.00  

8 0802 Colonia Colonial Linda Vista  Primera  $           4,800.00  

8 0803 Colonia Linda Vista  Primera  $           4,800.00  

8 0804 Colonia Lolyta  Segunda  $           3,900.00  

8 0805 Colonia Valles De Linda Vista Primera  $           3,800.00  

8 0806 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Avenida Constituyentes de Nuevo León a Avenida 

Linda Vista (acera Norte) 
Primera  $           7,400.00  

8 0807 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Avenida Las Américas a Vía Tampico (ambas 

aceras ) 
Primera  $           7,400.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

8 0808 Vialidad  
Avenida Linda Vista de Avenida Miguel Alemán a Vía Tampico  (ambas 

aceras)  
Primera  $           5,300.00  

8 0809 Vialidad  
Avenida Las Américas de Avenida Morones Prieto a Arroyo La Talaverna  

(ambas aceras) 
Primera  $           3,400.00  

8 0810 Vialidad  
Avenida Las Américas de Avenida Miguel Alemán  a Vía Tampico (ambas 

aceras ) 
Segunda  $           3,600.00  

8 0811 Vialidad  
Avenida Constituyentes de Nuevo León de Avenida Miguel Alemán a calle  

Vista Boulevard (acera oriente) 
Segunda  $           3,100.00  

9 0901 Colonia Cerradas De Linda Vista Primera  $           5,300.00  

9 0902 Colonia Libertad Primera  $           5,200.00  

9 0903 Colonia Privada Purísima  Primera  $           4,600.00  

9 0904 Colonia Riberas De La Purísima Primera  $           4,500.00  

9 0907 Colonia Torres De Linda Vista Segunda  $           3,800.00  

9 0909 Fraccionamiento La Victoria Sector La Purísima Primera Etapa Segunda  $           2,500.00  

9 0910 Fraccionamiento Riberas De Linda Vista  Primera  $           4,900.00  

9 0912 Fraccionamiento Victoria Sector La Purísima Segunda Etapa Segunda  $           2,500.00  

9 0914 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Calle Bella Vista a Avenida Linda Vista (ambas 

aceras) 
Primera  $           7,000.00  

9 0915 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Avenida Gral. Bonifacio Salinas a Avenida Las 

Américas (ambas aceras) 
Primera  $           6,300.00  

9 0916 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Avenida Las Américas a Límite de Región (ambas 

aceras) 
Primera  $           6,300.00  

9 0917 Fraccionamiento Albana  Linda Vista  Primera  $           5,400.00  

9 0918 Vialidad  
Avenida Gral. Bonifacio Salinas, de Avenida Miguel Alemán, a Avenida 

Constitución 
Primera  $           6,100.00  

9 0919 Colonia La Victoria Primera  $           6,500.00  

10 1001 Colonia Jardines De San Miguel Segunda  $           1,800.00  

10 1003 Colonia Unión De Colonos Nuevo San Miguel Segunda  $           1,800.00  

11 1101 Fraccionamiento Bosques De La Pastora  Primera  $           6,000.00  

11 1102 Fraccionamiento Bosques De La Pastora Primer Sector Primera  $           6,000.00  

11 1103 Fraccionamiento Bosques De La Pastora Segundo Sector Primera  $           6,000.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

11 1104 Fraccionamiento Bosques De La Pastora Tercer Sector Primera  $           6,000.00  

11 1105 Fraccionamiento Bosques Del Contry Primera  $           7,000.00  

11 1106 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector A-3 Primera  $           7,000.00  

11 1107 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector A-4 Primera  $           7,000.00  

11 1108 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector A-5  Primera  $           7,000.00  

11 1109 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector A-6  Primera  $           7,000.00  

11 1110 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector B-5  Primera  $           7,000.00  

11 1111 Fraccionamiento Bosques Del Contry Primer Sector Primera  $           7,000.00  

11 1112 Fraccionamiento Bosques Del Contry Segundo Sector Primera  $           7,000.00  

11 1113 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector B-6 Primera  $           7,000.00  

11 1114 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector B-3 Primera  $           7,000.00  

11 1115 Fraccionamiento Bosques Del Contry Sector B-4 Primera  $           7,000.00  

12 1201 Colonia Puesta Del Sol  Segunda  $           3,000.00  

12 1202 Vialidad  
Avenida Chapultepec de calle Puesta del río  a Avenida puesta del sol   (acera 

Norte) 
Segunda  $           5,800.00  

12 1203 Vialidad  Avenida Puesta del Sol de Avenida Eloy Cavazos a Rio la Silla Segunda  $           5,800.00  

13 1301 Fraccionamiento Andara Residencial Segunda  $           2,500.00  

14 1401 Fraccionamiento Bello Amanecer Residencial                        Comercial Primera  $           2,900.00  

14 1402 Fraccionamiento Bello Amanecer Residencial                   Habitacional Segunda  $           2,400.00  

14 1403 Fraccionamiento Bosques Del Sol Segunda  $           1,500.00  

14 1404 Fraccionamiento Cerrada México                                                               Lotes      Habitacional  Primera  $           3,400.00  

14 1405 Fraccionamiento Cerrada México Lotes Frente Paseo Amberes                 Comercial                                Primera  $           4,000.00  

14 1406 Fraccionamiento La Condesa  Segunda  $           2,000.00  

14 1407 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Finsa Monterrey-Guadalupe Primera  $           2,300.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

14 1408 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Industrial Finsa Oriente Primera  $           2,300.00  

14 1409 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Viga Primera  $           3,100.00  

14 1410 Fraccionamiento Paseo Amberes, Sector Primer Sector      Habitacional  Primera  $           3,400.00  

14 1412 Fraccionamiento Paseo Amberes, Sector Segundo               Habitacional  Primera  $           3,400.00  

14 1414 Fraccionamiento Paseo Amberes Sector Tercer  Primera  $           3,400.00  

14 1415 Fraccionamiento Paseo Amberes Sector Cuarto Primera  $           3,500.00  

14 1416 Fraccionamiento Privadas De San Miguel  Primera  $           3,000.00  

14 1417 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Regio Parque Industrial Guadalupe Primera  $           2,300.00  

14 1418 Fraccionamiento Unidad Valle Soleado Tercera  $           1,300.00  

14 1419 Colonia Valle De Las Flores (Manzanas 78 Y 79) Segunda  $           1,700.00  

14 1420 Vialidad  
Avenida Prolongación Ruiz Cortines de Avenida Día Del Empresario a 

Autopista al Aeropuerto (ambas aceras) 
Primera  $           2,700.00  

14 1421 Fraccionamiento Privadas De San Miguel Comercial Primera  $           4,600.00  

16 1601 Colonia Valle Los Encinos Tercera  $           1,040.00  

17 1701 colonia Hacienda La Trinidad Segunda  $           1,800.00  

17 1702 colonia Haciendas De San Sebastián Tercera  $           1,560.00  

17 1703 Colonia Nuevo León  Tercera  $           1,040.00  

17 1704 Colonia Paseo De Guadalupe  Segunda  $           2,400.00  

17 1705 Colonia Praderas De Guadalupe  Segunda  $           1,800.00  

17 1707 Colonia Santa María Tercera  $           1,040.00  

17 1708 Colonia Unión 5 De Enero Tercera  $           1,040.00  

17 1709 Fraccionamiento Vaquerías  Tercera  $           1,040.00  

17 1710 Colonia Miguel Hidalgo (Sandra Saavedra) Tercera  $           1,560.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

17 1711 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Santa Cruz a Avenida Coahuila (ambas 

aceras ) 
Segunda  $           6,000.00  

18 1801 Colonia Dieciocho De Marzo  Segunda  $           1,800.00  

18 1802 Colonia La Floresta Segunda  $           2,040.00  

18 1803 Colonia Jardines De San Rafael Segunda  $           2,040.00  

18 1804 Colonia San Rafael Segunda  $           2,040.00  

18 1805 Fraccionamiento Valle De San Rafael  Segunda  $           2,040.00  

18 1807 Colonia Villa Española Segunda  $           2,040.00  

18 1808 Colonia Ángel M. Villarreal Segunda  $           2,040.00  

18 1812 Colonia San Rafael Arcángel Segunda  $           2,040.00  

18 1813 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Gral. Plutarco Elías Calles a 

Boulevard Miguel de la Madrid (ambas aceras ) 
Primera  $           5,200.00  

18 1814 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Boulevard Miguel de la Madrid  a Vía 

Tampico (ambas aceras ) 
Primera  $           4,400.00  

18 1815 Vialidad  
Avenida  San Rafael de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas a Avenida Adolfo 

López Mateos (ambas aceras) 
Segunda  $           5,200.00  

19 1901 Colonia Burócratas Municipales Segunda  $           1,800.00  

19 1903 Colonia Condado Santa Lucia Segunda  $           2,550.00  

19 1904 Colonia Fomerrey 19 (Miguel Hidalgo) Segunda  $           1,800.00  

19 1905 Colonia Fomerrey 20 (2 De mayo) Segunda  $           1,800.00  

19 1906 Colonia Insurgentes Segunda  $           2,000.00  

19 1907 Colonia La Comedia Segunda  $           2,100.00  

19 1909 Colonia Santa Isabel Segunda  $           2,550.00  

19 1910 Colonia Valles De La Silla Segunda  $           2,100.00  

19 1911 Colonia Villas De San Sebastián Segunda  $           2,200.00  

19 1912 Colonia Jardines De Santa Clara  Segunda  $           2,550.00  

19 1913 Colonia Nuevo San Sebastián Segunda  $           2,300.00  



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                11 
 

Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

19 1914 Colonia Pablo Livas Segunda  $           2,900.00  

19 1915 Fraccionamiento Residencial Colibrí Segunda  $           2,000.00  

19 1916 Fraccionamiento Residencial Colibrí III Segunda  $           2,000.00  

19 1917 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Serafín Peña a Avenida San Sebastián 

(acera sur ) 
Segunda  $           5,200.00  

19 1918 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de  Avenida Serafín Peña a Avenida San Sebastián 

(acera Norte) 
Primera  $           6,200.00  

19 1919 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Serafín Peña a Avenida San Sebastián 

(ambas aceras) 
Segunda  $           5,700.00  

20 2001 Colonia Ignacio Zaragoza Segunda  $           2,040.00  

20 2002 Fraccionamiento La Joya Segunda  $           2,040.00  

20 2003 Fraccionamiento La Joya II Segunda  $           2,040.00  

20 2004 Fraccionamiento La Joya III Segunda  $           2,040.00  

20 2006 colonia Riberas Del Rio Segunda  $           2,550.00  

20 2007 colonia San Agustín  Tercera  $           2,250.00  

20 2008 Colonia Unión Segunda  $           2,040.00  

20 2010 Fraccionamiento Valle Hermoso Primer Sector Segunda  $           2,040.00  

20 2011 Colonia Veintiuno De Enero Segunda  $           1,800.00  

20 2012 Colonia Vicente Guerrero Tercera  $           1,800.00  

20 2014 Fraccionamiento Riberas Del Rio 8 Sector Segunda  $           2,550.00  

20 2015 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Gral. Plutarco Elías Calles a 

Boulevard Miguel  de la Madrid (ambas aceras ) 
Primera  $           5,200.00  

20 2016 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas a 

Avenida Adolfo López Mateos  (ambas aceras) 
Segunda  $           4,000.00  

20 2017 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de Avenida Adolfo López Mateos a calle J. 

Belén Mendoza  (ambas aceras) 
Segunda  $           4,000.00  

20 2018 Vialidad  
Avenida Gral. Lázaro Cárdenas de Avenida Benito Juárez a Avenida San 

Rafael (ambas aceras). 
Segunda  $           4,000.00  

20 2019 Colonia Rio Segunda  $           2,040.00  

21 2102 Colonia Benito Juárez 400 Segunda  $           2,040.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

21 2104 
Condominio 

Horizontal 
Benito Juárez Jardines De Casa Blanca Segunda  $           2,040.00  

21 2106 Colonia Benito Juárez 2do Sector Segunda  $           2,040.00  

21 2107 Colonia Emiliano Zapata (Fomerrey 18) Tercera  $           1,560.00  

21 2108 Colonia Jardines De Guadalupe Segunda  $           1,800.00  

21 2109 Colonia Jardines Del Rio Segunda  $           1,800.00  

21 2110 Colonia Misión Del Valle Segunda  $           1,800.00  

21 2111 Colonia Nuevo San Rafael (Fomerrey 7) Tercera  $           1,560.00  

21 2112 Colonia Riberas De La Silla (Fomerrey 31) Tercera  $           1,560.00  

21 2113 Fraccionamiento Siete Colinas Sector Palatino  Primera  $           4,800.00  

21 2114 Fraccionamiento Siete Colinas Sector Palatino 2 Primera  $           4,800.00  

21 2116 Vialidad  
Boulevard Miguel de la Madrid de Avenida Día del Empresario a calle Raúl 

Rangel Frías 
Segunda  $           3,200.00  

21 2117 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Predios de la región 21 que se encuentran al Sur con calle Misión de Nuestra 

Señora, al Poniente con calle Gral. Jesús Morales, al norte con Vía Tampico, 

hasta topar con la colonia Benito Juárez y de ahí tirar una línea recta por todo 

el perímetro de la misma hacia el sur y topar con el límite norte de la colonia 

Riberas De La Silla, para seguir por el mismo límite y topar con el límite de la 

colonia Siete Colinas, seguir su perímetro y topar con la colonia Misión Del 

Valle, seguir su perímetro hasta llegar a la calle Gral. Jesús Morales   y que 

no formen parte de los diversos puntos de la tabla de valores unitarios de 

suelo. 

Segunda  $           1,800.00  

22 2201 Colonia Adolfo López Mateos (Guadalupe Chávez) Tercera  $           1,560.00  

22 2202 Fraccionamiento Almaguer  Tercera  $           1,560.00  

22 2203 Colonia Ampliación Nuevo Almaguer Tercera  $           1,300.00  

22 2204 Fraccionamiento Arboledas De La Silla (Morenita Guajardo) Segunda  $           1,500.00  

22 2205 Fraccionamiento Arboledas De La Silla Segundo Sector Segunda  $           1,800.00  

22 2206 Colonia Cañón De La Silla (Guadalupe) Segunda  $           1,900.00  

22 2207 Colonia Colinas De Guadalupe Segunda  $           1,700.00  

22 2208 Colonia Colinas De La Silla Segunda  $           1,700.00  
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22 2209 Colonia Cuesta Verde Segunda  $           1,800.00  

22 2210 Colonia El Peñón Segunda  $           1,900.00  

22 2211 Colonia El Peñón II Segunda  $           1,900.00  

22 2212 Colonia Encinos De La Silla  Tercera  $           1,040.00  

22 2213 Colonia Las Terrassas  Segunda  $           3,600.00  

22 2214 Colonia Lomas De San Roque Segunda  $           1,950.00  

22 2219 colonia San Eduardo Segunda  $           2,000.00  

22 2220 Fraccionamiento San Eduardo Segundo Sector Segunda  $           2,000.00  

22 2222 Fraccionamiento Valle La Silla Segunda  $           2,000.00  

22 2224 colonia Veintitrés De Noviembre Segunda  $           2,100.00  

22 2225 Colonia Lucio Blanco Tercera  $           1,800.00  

22 2226 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Camino Real a Avenida Serafín Peña 

(ambas aceras ) 
Segunda  $           6,200.00  

22 2227 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Serafín Peña a Avenida Maestro  Israel 

Cavazos 
Segunda  $           6,200.00  

23 2301 Colonia Camino Real Segunda  $           3,060.00  

23 2304 Colonia Fresnos La Silla Segunda  $           2,210.00  

23 2305 Colonia Ignacio Allende Segunda  $           2,210.00  

23 2306 Fraccionamiento Mirador De La Silla Primer Sector Tercera Etapa Segunda  $           2,550.00  

23 2307 Colonia Mirasol Segunda  $           2,210.00  

23 2308 Colonia Priv. Chapultepec Segunda  $           2,210.00  

23 2310 Colonia Privada Nuevo León Segunda  $           2,210.00  

23 2311 Colonia Progreso Segunda  $           2,210.00  

23 2312 Colonia Quince De Mayo Segunda  $           2,210.00  

23 2313 Colonia Rosita Segunda  $           2,210.00  
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23 2314 Colonia Ruiz Cortines Segunda  $           2,210.00  

23 2315 Colonia Valle Real Primera  $           3,800.00  

23 2316 Fraccionamiento Veinte De Noviembre Primer Sector  Segunda  $           2,210.00  

23 2317 Fraccionamiento Veinte De Noviembre Segundo Sector Segunda  $           2,210.00  

23 2318 Colonia Vivienda Popular 1 Segunda  $           2,210.00  

23 2319 Colonia Vivienda Popular 2 Segunda  $           2,210.00  

23 2320 Colonia Privada Laura Segunda  $           2,210.00  

23 2322 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas  a Avenida Camino 

Real 
Primera  $           6,000.00  

23 2323 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Calle Manuel Ávila Camacho a Avenida Camino 

Real 
Primera  $           6,200.00  

23 2324 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas a Avenida Serafín 

Peña (ambas aceras ) 
Segunda  $           6,200.00  

23 2325 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Las Quintas a Avenida Camino Real (ambas 

aceras) 
Segunda  $           5,700.00  

23 2326 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de Avenida Adolfo López Mateos a calle J. 

Belén Mendoza  (ambas aceras) 
Segunda  $           4,600.00  

24 2401 Fraccionamiento Arboledas De Santa Cecilia Segunda  $           1,800.00  

24 2402 Fraccionamiento Fontana Residencial                                           Habitacional  Primera  $           4,000.00  

24 2403 Fraccionamiento Fonta Residencial Sector. Vicentini, California, Provenzal y Araza Primera  $           4,000.00  

24 2404 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Primero Segunda  $           2,250.00  

24 2405 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Decimo Segunda  $           2,250.00  

24 2406 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Onceavo Segunda  $           2,250.00  

24 2407 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Doceavo Segunda  $           2,250.00  

24 2408 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Treceavo Segunda  $           2,250.00  

24 2409 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Catorceavo Segunda  $           2,250.00  

24 2410 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Segundo Segunda  $           2,250.00  

24 2411 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Tercer Segunda  $           2,250.00  
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24 2412 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Cuarto Segunda  $           2,250.00  

24 2413 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Quinto Segunda  $           2,250.00  

24 2414 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Sexto Segunda  $           2,250.00  

24 2415 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Séptimo Segunda  $           2,250.00  

24 2416 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Octavo Segunda  $           2,250.00  

24 2417 Fraccionamiento Dos Ríos Sector Noveno Segunda  $           2,250.00  

24 2418 Fraccionamiento Los Faisanes Sector El Dorado  Primera  $           4,000.00  

24 2419 Fraccionamiento Península                  Habitacional Primera  $           4,000.00  

24 2421 Fraccionamiento Privada San Carlos  Primera  $           4,000.00  

24 2422 Fraccionamiento Privada San Carlos 3a Y 9a Etapa Primera  $           4,000.00  

24 2423 Fraccionamiento Residencial Privada Las Plazas                           Habitacional  Primera  $           4,000.00  

24 2425 Fraccionamiento Riberas De Dos Ríos Primero Y Segundo Sector Primera  $           4,000.00  

24 2426 Colonia Santa Clara  Primera  $           4,000.00  

24 2427 Polígono de Valor 
Fonta Residencial Sector. Vicentini, California, Provenzal Y Araza (lotes 

Comerciales) 
Primera  $           5,200.00  

28 2801 Colonia Cerradas De La Silla  Primera  $           4,600.00  

28 2802 Colonia El Milagro segunda  $           2,040.00  

28 2803 Fraccionamiento Guadalupe Victoria Primer Sector Segunda  $           2,040.00  

28 2804 Fraccionamiento Guadalupe Victoria Segundo Sector Segunda  $           2,040.00  

28 2805 Fraccionamiento Guadalupe Victoria Tercer Sector Segunda  $           2,040.00  

28 2806 Fraccionamiento Guadalupe Victoria Cuarto Sector Segunda  $           2,040.00  

28 2807 Fraccionamiento Guadalupe Victoria Quinto Sector Segunda  $           2,040.00  

28 2808 Colonia La Roca  Segunda  $           2,040.00  

28 2809 Fraccionamiento Las Avenidas Residencial segunda  $           2,040.00  
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28 2810 Vialidad  Avenida Benito Juárez de  calle Manuel Lara  a Avenida Serafín Peña Segunda  $           6,500.00  

28 2811 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas a Avenida Serafín 

Peña (ambas aceras ) 
Segunda  $           4,700.00  

28 2812 Vialidad  
Avenida Serafín Peña de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo Livas ( 

acera oeste) 
Segunda  $           3,400.00  

28 2813 Vialidad  
Avenida Serafín Peña de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito Juárez (acera 

oeste ) 
Segunda  $           3,400.00  

28 2814 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo 

Livas (ambas aceras ) 
Segunda  $           3,000.00  

28 2815 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito 

Juárez (ambas aceras ) 
Segunda  $           3,000.00  

28 2816 Vialidad  Avenida Pablo Livas de Calle  Mármol a Avenida Serafín Peña Segunda  $           4,600.00  

28 2817 Vialidad  
Avenida Serafín Peña de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo Livas ( 

acera este) 
Segunda  $           2,500.00  

28 2818 Vialidad  
Avenida Serafín Peña de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito Juárez ( 

acera este) 
Segunda  $           2,500.00  

29 2901 Colonia Acapulco Tercera  $           1,560.00  

29 2902 Fraccionamiento Cerro De La Silla Primer Y Segundo Sector Segunda  $           2,040.00  

29 2903 Colonia División Del Norte Tercera  $           1,800.00  

29 2904 Fraccionamiento Residencial Guadalupe Segunda  $           3,000.00  

29 2905 Colonia Scop Tercera  $           1,560.00  

29 2906 Colonia Zertuche Tercera  $           1,560.00  

29 2909 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de  calle Cerro de la Silla a Avenida  Maestro Israel 

Cavazos (ambas aceras ) 
Segunda  $           6,000.00  

29 2910 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Serafín Peña a Avenida de La Primavera 

(ambas aceras) 
Segunda  $           5,000.00  

29 2911 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Guadalupe Primera  $           2,000.00  

30 3001 Colonia Carmen Serdán Segunda  $           2,040.00  

30 3002 Fraccionamiento Lantana Privadas Residencial                           Habitacional Primera  $           3,600.00  

30 3004 Fraccionamiento Las Flores Tercera  $           1,560.00  

30 3005 Colonia Reynosa Tercera  $           1,800.00  

30 3006 Fraccionamiento Rincón De Guadalupe  Segunda  $           2,550.00  
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30 3007 Fraccionamiento Rincón De Guadalupe Segundo Sector Segunda  $           2,550.00  

30 3008 Fraccionamiento Rincón De Guadalupe Tercer Sector Segunda  $           2,550.00  

30 3009 Fraccionamiento Rincón De Santa María Segunda  $           2,300.00  

30 3010 Fraccionamiento Roble Santa María Segunda  $           2,400.00  

30 3011 
Condominio 

Horizontal 
Régimen En Condominio Horizontal  ( Sun  Mall) Área Privativa Primera  $           6,400.00  

30 3013 Fraccionamiento Residencial Santa María Segunda  $           2,550.00  

30 3014 Fraccionamiento Santa María (Lotes Comerciales)  Segunda  $           4,400.00  

30 3016 Fraccionamiento Tres Caminos Segunda  $           1,800.00  

30 3018 Fraccionamiento Tres Caminos Norte Primera Y Segunda Etapa Segunda  $           1,800.00  

30 3019 Fraccionamiento Tres Caminos Segundo Sector Segunda  $           1,800.00  

30 3020 Fraccionamiento Tres Caminos Tercer Sector Oriente Segunda  $           1,800.00  

30 3021 Fraccionamiento Tres Caminos Tercer Sector Poniente Segunda  $           1,800.00  

30 3022 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Cerro Azul Segunda  $           2,200.00  

30 3026 Colonia Unión De Colonos Niños Héroes (De Chap.) Segunda  $           1,800.00  

30 3027 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Calle Cerro de la Silla a Avenida Maestro Israel 

Cavazos (ambas aceras ) 
Primera  $           6,000.00  

30 3028 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de calle Villa Olímpica a Avenida Monterrey Primera  $           5,600.00  

30 3029 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Monterrey a Avenida Maestro Israel 

Cavazos   (ambas aceras ) 
Primera  $           5,600.00  

30 3030 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo 

Livas (ambas aceras) 
Primera  $           5,600.00  

30 3031 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito 

Juárez (ambas aceras) 
Primera  $           5,600.00  

30 3032 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Serafín Peña a Avenida de La Primavera 

(ambas aceras) 
Segunda  $           5,000.00  

30 3033 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida de la Primavera a Avenida Maestro Israel 

Cavazos  (ambas aceras) 
Primera  $           6,400.00  

30 3034 Polígono de Valor Lermas Segunda  $           3,700.00  

31 3101 Colonia Alfonso Martínez Domínguez Segunda  $           1,700.00  
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Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

31 3102 Fraccionamiento Contry Los Encinos          Habitacional  Primera  $           5,000.00  

31 3103 Fraccionamiento Contry Los Encinos            Comercial Primera  $           5,700.00  

31 3106 Colonia Fomerrey 26 Tercera  $           1,500.00  

31 3107 Colonia Fovissste Camino Real Segunda  $           2,000.00  

31 3108 Fraccionamiento Galerías De Camino Real  Primera  $           3,600.00  

31 3112 Colonia Granjitas De La Silla (Manzana 1 A La 28) Segunda  $           1,500.00  

31 3113 Colonia Jardines De Tolteca Segunda  $           2,040.00  

31 3114 Colonia Lomas De La Silla Segunda  $           1,700.00  

31 3115 Colonia Lomas De La Silla (Ampliación Fomerrey 26) Tercera  $           1,500.00  

31 3116 Colonia Lomas De Tolteca Segunda  $           2,000.00  

31 3117 Colonia Privadas Del Contry  Primera  $           4,200.00  

31 3118 Colonia Quince De Mayo Segunda  $           1,800.00  

31 3119 Colonia Real De La Silla Segunda  $           2,550.00  

31 3121 Fraccionamiento Valles De Guadalupe Segunda  $           1,800.00  

31 3123 Colonia Vivienda Popular Tercera  $           1,800.00  

31 3124 Colonia Cerro De La Silla  Tercera  $           1,300.00  

31 3125 Colonia Fomerrey Catorce Tercera  $           1,500.00  

31 3127 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de Calle Privada Álamos a Avenida Camino Real Segunda  $           4,500.00  

32 3202 Colonia El Bajío Segunda  $           2,900.00  

32 3203 Fraccionamiento Marte  Segunda  $           2,900.00  

32 3204 Colonia Venus Segunda  $           2,900.00  

33 3301 Colonia Riviera Guadalupe Primera  $           3,200.00  

33 3302 Colonia Fátima Sector El Rosario Primera  $           3,200.00  
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34 3401 Fraccionamiento Bosques Del Rey Segunda  $           2,700.00  

34 3402 Fraccionamiento Bosques Del Rey Segundo Sector Segunda  $           2,700.00  

34 3403 Fraccionamiento Bugambilias De La Sierra Segunda  $           2,700.00  

34 3404 Fraccionamiento Colinas Residencial Segunda  $           2,700.00  

34 3405 Colonia Cortijo La Silla Primera  $           3,200.00  

34 3406 Fraccionamiento Hacienda De Guadalupe Primero, Segundo Y Tercer Sector Segunda  $           2,550.00  

34 3407 Colonia Las Palmas  Segunda  $           2,550.00  

34 3408 Colonia Lomas Del Rey  Segunda  $           3,000.00  

34 3409 Fraccionamiento Misión De La Silla Primer Sector Segunda  $           1,700.00  

34 3411 Colonia Molinos Del Rey Segunda  $           2,700.00  

34 3412 Colonia Nueva Aurora Segunda  $           2,550.00  

34 3413 Fraccionamiento Parque Industrial Acueducto  Primera  $           2,000.00  

34 3414 Fraccionamiento Portales De La Silla Primer Sector Segunda  $           2,550.00  

34 3415 Fraccionamiento Portales De La Silla Segundo Sector Segunda  $           2,550.00  

34 3416 Fraccionamiento Portales De La Silla Tercer Sector Segunda  $           2,550.00  

34 3418 Colonia Rancho Viejo (Infonavit) Segunda  $           2,550.00  

34 3419 Colonia Rancho Viejo II Segunda  $           2,700.00  

34 3420 Colonia Real Acueducto  Segunda  $           1,600.00  

34 3421 Fraccionamiento Rincón De La Sierra Séptimo Sector  Segunda  $           1,700.00  

34 3423 Fraccionamiento Rincón De La Sierra Segunda  $           1,700.00  

34 3426 Fraccionamiento Sierra Morena  Segunda  $           3,300.00  

34 3431 Colonia Tierra Propia Primer Sector Tercera  $           1,300.00  

34 3432 Colonia Tierra Propia Segundo Sector Tercera  $           1,300.00  
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34 3433 Colonia Valle De San Roque Tercera  $           1,500.00  

34 3434 Colonia México 86 Segunda  $           1,350.00  

34 3436 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de calle Villa Olímpica a Avenida Monterrey Segunda  $           5,600.00  

34 3437 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Monterrey a Avenida Maestro Israel 

Cavazos (ambas aceras ) 
Segunda  $           5,600.00  

34 3438 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida 

Coahuila (acera sur ) 
Segunda  $           5,600.00  

34 3439 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Calle España a Avenida Eloy Cavazos 

(ambas aceras ) 
Segunda  $           5,400.00  

36 3602 Colonia Fomerrey 32 (Agua Nueva) Segunda  $           1,500.00  

36 3603 Colonia Guadalupe Chávez Segunda  $           1,500.00  

36 3604 Colonia José María Luis Mora Segunda  $           1,500.00  

36 3605 Colonia Parques De Guadalupe Segunda  $           1,700.00  

36 3606 Colonia Rafael Ramírez U.C. Y U.P. Tercera  $           1,300.00  

36 3607 Colonia Trece De Mayo Tercera  $           1,300.00  

36 3608 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Camino Real a calle Manuel Lara (ambas 

aceras) 
Primera  $           6,500.00  

36 3609 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Camino Real a calle Mármol (ambas 

aceras ) 
Primera  $           6,200.00  

36 3611 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito 

Juárez (ambas aceras ) 
Segunda  $           3,000.00  

36 3612 Vialidad  Avenida Pablo Livas de calle Mármol a Avenida Camino Real (ambas aceras) Segunda  $           4,600.00  

38 3801 Colonia Valles De San Roque Fomerrey III Segunda  $           1,700.00  

38 3802 Colonia Gustavo Díaz Ordaz Segunda  $           1,500.00  

38 3803 Colonia La Playa Segunda  $           1,500.00  

38 3804 Colonia San Sebastián Segunda  $           1,700.00  

38 3805 Colonia Tacubaya  Segunda  $           1,700.00  

38 3806 Fraccionamiento Valle De San Andrés Segunda  $           1,700.00  

38 3808 
Condominio 

Horizontal 
Valle De San Andrés Régimen En Condominio Horizontal   Área Privativa         Segunda  $           2,040.00  
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38 3809 Colonia Villa Los Reyes Segunda  $           1,500.00  

38 3810 Colonia Zertuche Segunda  $           1,500.00  

38 3811 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida San Sebastián a calle  Cerro de la Silla 

(ambas aceras) 
Primera  $           6,200.00  

38 3812 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida San Sebastián a calle  Francisco M. 

Zertuche (acera Norte) 
Primera  $           6,200.00  

38 3813 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de calle Tampico a Avenida Prof. Francisco M. 

Zertuche 
Primera  $           6,200.00  

38 3815 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida San Sebastián a Avenida Prof. Francisco M. 

Zertuche (ambas aceras) 
Primera  $           5,700.00  

39 3901 Fraccionamiento Arboledas De San Francisco Tercera  $           1,000.00  

39 3902 Fraccionamiento La Joya IV Segunda  $           1,700.00  

39 3904 Fraccionamiento La Joya Infonavit Segunda  $           1,700.00  

39 3905 Fraccionamiento La Joyita Segunda  $           1,700.00  

39 3906 Colonia Las Quintas Segunda  $           1,700.00  

39 3907 Colonia Los Encinos Segunda  $           1,500.00  

39 3908 Colonia Nueva Joya Segunda  $           1,500.00  

39 3910 Colonia Unión Modelo Segunda  $           1,500.00  

39 3911 Colonia Valle De Las Sabinas         Segunda  $           1,500.00  

39 3912 Fraccionamiento Valle Hermoso Segundo Segunda  $           1,700.00  

39 3913 Fraccionamiento Valle Hermoso Tercer y Cuarto Sector Segunda  $           1,700.00  

39 3914 Fraccionamiento Residencial Las Quintas Segunda  $           1,700.00  

39 3916 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Benito Juárez a Avenida Gral. 

Plutarco Elías Calles (ambas aceras ) 
Segunda  $           5,000.00  

39 3917 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Gral. Plutarco Elías Calles a 

Boulevard Miguel de la Madrid (ambas aceras ) 
Segunda  $           5,200.00  

39 3918 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de Avenida Gral. Lázaro Cárdenas a 

Avenida Adolfo López Mateos  (ambas aceras) 
Segunda  $           4,000.00  

39 3919 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de Avenida Adolfo López Mateos a calle J. 

Belén Mendoza  (ambas aceras) 
Segunda  $           4,000.00  

39 3920 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de calle J. Belén Mendoza a Avenida 

Maestro Israel Cavazos  (ambas aceras) 
Segunda  $           3,400.00  
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40 4001 Colonia América Obrera Segunda  $           2,550.00  

40 4002 Fraccionamiento Arboledas De Nueva Linda Vista Primera  $           4,000.00  

40 4003 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Central De Carga Segunda  $           4,200.00  

40 4004 Colonia Fovissste Unidad La Talaverna Segunda  $           2,550.00  

40 4005 Colonia Jardines De Nueva Linda Vista I Primera  $           4,000.00  

40 4006 Fraccionamiento La Luz Segunda  $           2,550.00  

40 4008 Colonia Victoria (La Purísima) Segunda  $           2,550.00  

40 4009 Colonia León XIII Segunda  $           2,550.00  

40 4011 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Las Américas Segunda  $           4,200.00  

40 4012 Fraccionamiento Serena  Primera  $           6,000.00  

40 4015 Fraccionamiento Residencial Nueva Linda Vista (uso Comercial)  Segunda  $           3,800.00  

40 4016 Vialidad  
Avenida Miguel Alemán de Vía Tampico a Arroyo La Talaverna (ambas aceras 

) 
Primera  $           8,200.00  

40 4017 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida Las Américas a Avenida Tauro (ambas 

aceras) 
Primera  $           6,400.00  

40 4018 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida Tauro a Avenida Adolfo López Mateos 

(ambas aceras ) 
Segunda  $           4,100.00  

40 4019 Vialidad  
Avenida Tauro de Avenida Adolfo Ruiz Cortines a Arroyo La Talaverna 

(ambas aceras) 
Primera  $           4,800.00  

40 4020 Vialidad  Avenida Las Américas de Vía Tampico a Arroyo la Talaverna Primera  $           5,500.00  

40 4021 Fraccionamiento Jardines De Nueva Linda Vista II Primera  $           4,000.00  

43 4301 Colonia Contry La Escondida Primera  $           7,000.00  

43 4302 Colonia Contry La Silla  Primera  $           7,000.00  

43 4303 Colonia Contry La Silla Octavo Sector Primera  $           7,000.00  

43 4304 Colonia Contry La Silla Noveno Sector Primera  $           7,000.00  

43 4306 Colonia Contry Las Águilas  Primera  $           7,000.00  

43 4309 Colonia Rincón Colonial La Silla Primera  $           7,000.00  
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43 4310 Colonia Contry Sol Primer Sector Primera  $           7,000.00  

43 4311 Vialidad  
Paseo de las Américas de calle Bernardo Nobel a calle Abraham Lincoln 

(ambas aceras) 
Primera  $           5,600.00  

44 4401 Colonia Contry Las Águilas Primera  $           7,000.00  

44 4402 Fraccionamiento Contry Sol Primero Y Segundo Sector Primera  $           7,000.00  

44 4403 Fraccionamiento Contry Sol Primer Sector Primera  $           7,000.00  

44 4404 Fraccionamiento Contry Sol Tercer Sector Primera  $           7,000.00  

44 4405 Fraccionamiento Contry Sol Cuarto Sector Primera  $           7,000.00  

44 4406 Fraccionamiento Contry Sol Quinto Sector Primera  $           7,000.00  

44 4407 Fraccionamiento Contry Sol Sexto Sector Primera  $           7,000.00  

44 4409 Fraccionamiento Riberas Del Contry Primera  $           7,000.00  

44 4412 Fraccionamiento Rincón Del Contry Primera  $           6,000.00  

44 4413 Fraccionamiento Valle Del Contry Primer Sector Primera  $           6,000.00  

44 4414 Fraccionamiento Valle Del Contry Segundo Sector Primera  $           6,000.00  

44 4415 Fraccionamiento Bosques De La Pastora Primer Sector Primera  $           6,000.00  

44 4416 Fraccionamiento Bosques De La Pastora Segundo Sector Primera  $           6,000.00  

44 4418 Vialidad  
Avenida Paseo de las Américas de calle Alfredo Bernardo Nobel  a Avenida 

Eloy Cavazos (ambas aceras) 
Primera  $           8,200.00  

46 4601 Colonia Adolfo Prieto Primer Sector Segunda  $           2,550.00  

46 4602 Colonia Adolfo Prieto Segundo Sector Segunda  $           2,550.00  

46 4603 Colonia Adolfo Prieto Tercer Sector Segunda  $           2,550.00  

46 4604 Colonia Adolfo Prieto Cuarto Sector Segunda  $           2,550.00  

46 4605 Colonia Aragonés  Segunda  $           2,400.00  

46 4606 Colonia Eduardo Escamilla  Segunda  $           2,300.00  

46 4607 Fraccionamiento Hércules Segunda  $           2,400.00  
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46 4608 Colonia Minerva Segunda  $           2,400.00  

46 4609 Colonia Nueva Libertad Segunda  $           2,400.00  

46 4610 Colonia Real De Minas Segunda  $           2,400.00  

46 4611 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Límite Municipal a Avenida Las Américas (ambas 

aceras ) 
Segunda  $           4,600.00  

46 4612 Vialidad  
Avenida Constituyentes de Nuevo León de Avenida Constitución a calle Fierro 

y Esponja  acera Oriente). 
Segunda  $           4,300.00  

46 4613 Vialidad  
Avenida Las Américas de Avenida Morones Prieto a La Avenida Miguel 

Alemán  (ambas aceras) 
Segunda  $           2,600.00  

47 4701 Colonia Ampliación Eduardo Caballero Tercera  $           1,040.00  

47 4702 Colonia Arboledas De Acapulco Segunda  $           2,040.00  

47 4703 Colonia Arboledas Del Oriente Segunda  $           2,040.00  

47 4704 Colonia Arboledas De Oriente (Raúl Caballero) Segunda  $           2,040.00  

47 4705 Fraccionamiento Avante Residencial                      Habitacional Primera  $           4,000.00  

47 4707 Fraccionamiento Avante Segunda Etapa                                Habitacional Y Mixto  Primera  $           4,000.00  

47 4709 Colonia Balcones De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4710 Colonia Cañada Blanca Tercera  $           1,040.00  

47 4711 Colonia Centro América Tercera  $           1,040.00  

47 4712 Colonia Colonial San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4713 Colonia Eduardo Caballero Tercera  $           1,040.00  

47 4714 Colonia Fuentes De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4715 Fraccionamiento Hacienda San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4718 Colonia Infonavit Benito Juárez Segunda  $           1,800.00  

47 4719 Colonia Josefa Zozaya (Zozayita) Tercera  $           1,040.00  

47 4720 Fraccionamiento Josefa Zozaya  Tercera  $           1,040.00  

47 4721 Colonia Lomas De San Miguel Segunda  $           2,550.00  
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47 4722 Fraccionamiento Los Cristales Primer Sector Segunda  $           2,550.00  

47 4723 Fraccionamiento Los Cristales Segundo Sector Segunda  $           2,550.00  

47 4724 Fraccionamiento Los Cristales Tercer Sector Segunda  $           2,550.00  

47 4725 Fraccionamiento Misión De Guadalupe Segunda  $           2,040.00  

47 4726 Colonia Privada San Fernando Primera  $           3,600.00  

47 4727 Fraccionamiento Real San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4729 Fraccionamiento Residencial Santa Fe Segunda  $           2,550.00  

47 4730 Fraccionamiento Santa Fe Living Primera Etapa      Comercial Y Habitacional Primera  $           5,300.00  

47 4731 Colonia Torremolinos La Fe  Segunda  $           2,550.00  

47 4732 Colonia Torres De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4733 Colonia Valle De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

47 4734 Colonia Valle De Torremolinos Primera  $           3,000.00  

47 4735 Colonia Benito Juárez (Solidaridad) Segunda  $           2,550.00  

47 4736 Vialidad  
Avenida Acapulco de Límite Municipal con San Nicolás a Avenida Guadalajara 

(ambas aceras) 
Segunda  $           5,200.00  

47 4737 Vialidad  
Avenida Acapulco Avenida Guadalajara a límite Municipal con Apodaca 

(ambas aceras) 
Segunda  $           4,400.00  

47 4738 Vialidad  Avenida Guadalajara de Avenida Ruiz Cortines a calle Hermosillo Segunda  $           3,700.00  

47 4739 Polígono de Valor  

Polígono 1 de la Región 47 que se encuentra entre la Avenida   Acapulco, 

calle Gómez Farías, Arroyo la Talaverna y Limite Municipal de San Nicolás al 

Poniente,  y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores 

unitarios de suelo. 

Segunda  $           2,600.00  

48 4801 Colonia C.N.O.P. Tercera  $           1,040.00  

48 4802 Colonia Evolución Tercera  $           1,040.00  

48 4808 Fraccionamiento Fuentes De San Miguel Segunda  $           2,040.00  

48 4809 Fraccionamiento Misión Santa Cruz  Segunda  $           1,700.00  

48 4810 Fraccionamiento Nuevo Tamaulipas  Segunda  $           1,350.00  

48 4811 Colonia Privada Masái Segunda  $           3,200.00  
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48 4812 Colonia Puerta Del Sol (Asociación Gilberto) Tercera  $           1,040.00  

48 4813 Fraccionamiento Rincón De Los Sabinos  Tercera  $           1,350.00  

48 4815 Colonia Santa Cruz Segunda  $           1,700.00  

48 4816 Fraccionamiento Santa Cruz Primer Sector Segunda  $           1,700.00  

48 4817 Fraccionamiento Santa Cruz Tercer Sector Segunda  $           1,700.00  

48 4818 Fraccionamiento Santa Cruz Cuarto Sector Segunda  $           1,700.00  

48 4819 Fraccionamiento Santa Cruz Octavo Sector Segunda  $           1,700.00  

48 4820 Colonia Tamaulipas Tercera  $           1,040.00  

48 4821 Colonia Treinta Y Uno De Diciembre Primer Sector Tercera  $           1,040.00  

48 4822 Colonia Treinta Y Uno De Diciembre Segundo Sector Tercera  $           1,040.00  

48 4823 Colonia Treinta Y Uno De Diciembre Tercer Sector Tercera  $           1,040.00  

48 4824 Colonia Unidad Reforma Tercera  $           1,040.00  

48 4825 Colonia Veintinueve De Julio Tercera  $           1,200.00  

48 4826 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida Santa 

Cruz (ambas aceras ) 
Segunda  $           6,100.00  

48 4827 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Santa Cruz a Avenida Coahuila (ambas 

aceras ) 
Segunda  $           6,000.00  

48 4828 Colonia Fuentes de Guadalupe  Segunda  $           2,040.00  

50 5001 Colonia Adolfo López Mateos Antes Guadalupe Chávez.  Segunda  $           1,360.00  

50 5002 Colonia Agua Nueva Segunda  $           1,200.00  

50 5003 Fraccionamiento Cerradas De Bugambilia        Habitacional     Segunda  $           3,100.00  

50 5005 Colonia Colibrí Segunda  $           1,700.00  

50 5006 Colonia Colibrí Oriente Segunda  $           1,700.00  

50 5007 colonia Chula Vista Segunda  $           1,360.00  

50 5008 Colonia Dos De Junio Segunda  $           1,360.00  
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50 5009 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Industrial Parque Logístico Los Lerma Primera  $           5,000.00  

50 5010 Colonia Los Ángeles   Segunda  $           1,700.00  

50 5011 Colonia Los Lermas Tercera  $           1,350.00  

50 5012 Colonia Melchor Ocampo Segunda  $           1,350.00  

50 5014 
Condominio 

Horizontal 
Privada Chula Vista Cond. Horizontal Área Privativa Segunda  $           3,200.00  

50 5016 Colonia Rosalinda  Segunda  $           1,530.00  

50 5017 Colonia Santa Elena Segunda  $           1,700.00  

50 5018 Colonia Solidaridad Segunda  $           1,360.00  

50 5019 Colonia Vía Antigua Primera  $           3,800.00  

50 5021 Colonia San Sebastián Segunda  $           1,530.00  

50 5022 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Límite de Región a Avenida Adolfo López Mateos  

(ambas aceras)  
Primera  $           6,800.00  

50 5023 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Adolfo López Mateos a Avenida Serafín 

Peña (ambas aceras) 
Primera  $           6,500.00  

50 5024 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Serafín Peña a Avenida San Sebastián 

(acera sur ) 
Primera  $           6,400.00  

50 5025 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Serafín Peña a Avenida San Sebastián 

(acera norte ) 
Primera  $           6,400.00  

50 5026 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Benito Juárez a Avenida Gral. 

Plutarco Elías Calles (ambas aceras ) 
Primera  $           5,000.00  

51 5101 Fraccionamiento Arboledas De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

51 5102 Fraccionamiento Bosques Del Oriente Fracc.  Segunda  $           2,550.00  

51 5103 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Jardines De La Victoria Segunda  $           3,300.00  

51 5104 Colonia La Amistad Segunda  $           2,400.00  

51 5105 Fraccionamiento Los Olivos  Segunda  $           2,550.00  

51 5106 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial San Rafael Segunda  $           3,700.00  

51 5107 Fraccionamiento Paseo De San Miguel Segunda  $           2,550.00  
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51 5108 Fraccionamiento Pedregal Linda Vista Segunda  $           2,550.00  

51 5112 Fraccionamiento Privadas De Linda Vista Segunda  $           2,900.00  

51 5113 Fraccionamiento Privadas De Linda Vista Segundo Sector Segunda  $           3,000.00  

51 5114 Fraccionamiento Residencial Plaza San Antonio Segunda  $           2,550.00  

51 5115 Colonia Plaza San Antonio Segunda  $           2,550.00  

51 5116 Colonia Rincón De Linda Vista Segunda  $           3,000.00  

51 5117 Fraccionamiento Victoria  Segunda  $           2,550.00  

51 5118 Colonia Villa De San Antonio Segunda  $           2,550.00  

51 5119 Colonia Villa De San Miguel Segunda  $           2,550.00  

51 5120 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Zona Industrial Reservada  Segunda  $           3,400.00  

51 5121 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados en el polígono de las calles al poniente la avenida Miguel 

Alemán, al norte  Límite con el municipio de San Nicolás al sur la colonia 

Bosques del oriente y la colonia Victoria al oriente la colonia Villas de San 

Miguel y que no forme parte de los diversos puntos de la tabla de valor 

unitarios de suelo. 

Segunda  $           3,100.00  

51 5122 Vialidad  
Avenida Adolfo López Mateos de Avenida Vía Tampico a calle Talaverna 

(ambas aceras ) 
Segunda  $           3,000.00  

51 5123 Vialidad  Avenida Miguel Alemán de Vía Tampico a calle Emperador (ambas aceras) Primera  $           7,000.00  

51 5124 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida Miguel Alemán Avenida Adolfo López 

Mateos (ambas aceras ) 
Primera  $           5,100.00  

51 5125 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida Adolfo López Mateos a Avenida camino de 

San Pedro (ambas aceras) 
Segunda  $           3,600.00  

51 5126 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida camino de San Pedro a Calle Mixcoac 

(ambas aceras) 
Segunda  $           5,000.00  

51 5127 Vialidad  Avenida de la Pilastra de calle el Fortín a Avenida Adolfo López Mateos Segunda  $           4,200.00  

52 5201 Colonia Felipe Ángeles Tercera  $           1,500.00  

52 5202 Colonia Fresnos La Silla Segunda  $           2,300.00  

52 5203 Fraccionamiento La Quinta  Segunda  $           2,200.00  

52 5204 Fraccionamiento Las Villas  Segunda  $           2,200.00  

52 5210 Fraccionamiento Mirador de la Silla 3o. Sector Tercera Etapa Primera  $           2,000.00  
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52 5211 Fraccionamiento Mirador de la Silla  Primera  $           3,100.00  

52 5212 Colonia Privada Los Sabinos Primera  $           2,800.00  

52 5213 Fraccionamiento Tolteca  Segunda  $           2,100.00  

52 5215 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Las Quintas a Avenida Gral.  Lázaro 

Cárdenas (ambas aceras ) 
Segunda  $           6,200.00  

52 5216 Vialidad  
Avenida Pablo Livas de Avenida Las Quintas a Avenida Camino Real (ambas 

aceras) 
Segunda  $           5,700.00  

52 5217 Vialidad  Avenida Pablo Livas de Avenida Eloy Cavazos a calle  9 Primera  $           5,700.00  

54 5401 Colonia David Cavazos Tercera  $           1,300.00  

54 5402 Colonia Industrial La Silla Segunda  $           2,900.00  

54 5403 Colonia Industrial Rio Escondido Segunda  $           2,900.00  

54 5404 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Las Huertas De Guadalupe Segunda  $           2,200.00  

54 5405 Fraccionamiento Los Manantiales Residencial Tercera  $           1,500.00  

54 5406 Fraccionamiento Privada Villas Del Rio  Segunda  $           1,700.00  

54 5407 Colonia Unidad De Colonos Crispín Treviño Tercera  $           1,300.00  

54 5408 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Villas Del Rio Segunda  $           2,200.00  

54 5409 Fraccionamiento Villas Del Rio Primer Sector Tercera  $           1,300.00  

54 5410 Fraccionamiento Villas Del Rio Segundo Sector Tercera  $           1,300.00  

54 5411 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Calle Cerro de la Silla a Avenida Maestro Israel 

Cavazos  (ambas aceras ) 
Primera  $           6,000.00  

54 5412 Vialidad  
 Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Benito Juárez a Avenida Gral. 

Plutarco Elías Calles (ambas aceras ) 
Segunda  $           3,200.00  

54 5413 Colonia Los Manantiales Tercera  $           1,300.00  

54 5414 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Polígono 1 de la Región 54. Lotes ubicados   entre el Camino a Río la Silla, 

Rancho Alegre, Avenida Benito Juárez y Río la Silla y que no formen parte de 

la diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           2,200.00  

54 5415 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados en el polígono de las calles Avenida Benito Juárez, avenida 

Jardines de la Silla, Rio la silla, calle De La Libertad y que no forme parte de 

los diversos puntos de la tabla de valor unitarios de suelo. 

Segunda  $           2,900.00  

55 5501 Fraccionamiento El Quetzal                                       Habitacional Primera  $           3,600.00  
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55 5503 Fraccionamiento Evante Residencial                      Habitacional  Primera  $           3,500.00  

55 5504 Fraccionamiento Evante Residencial                    Comercial Primera  $           5,000.00  

55 5505 Fraccionamiento Hacienda De Los Arcángeles Segunda  $           3,000.00  

55 5506 Fraccionamiento Hacienda Los Lermas Segunda  $           1,530.00  

55 5507 Fraccionamiento Hacienda Los Lermas Segundo Sector Segunda  $           1,530.00  

55 5508 Colonia Las Sabinas (Fomerrey) Tercera  $           1,040.00  

55 5509 Colonia Las Sabinitas Tercera  $           1,040.00  

55 5510 Fraccionamiento Los Faisanes Primer Sector  Primera  $           3,000.00  

55 5511 Fraccionamiento Los Faisanes Sector Sur Primera  $           3,000.00  

55 5512 Fraccionamiento Libertadores De América Primer Y Segundo Sector Tercera  $                910.00  

55 5513 Fraccionamiento Marsella Residencial                                          Habitacional Primera  $           3,800.00  

55 5515 Colonia Orizaba Tercera  $           1,200.00  

55 5516 Fraccionamiento Portales De La Hacienda                    Habitacional         Segunda  $           2,210.00  

55 5518 Fraccionamiento Rincón De La Hacienda  Segunda  $           1,700.00  

55 5521 Fraccionamiento Rosita   Tercera  $           1,350.00  

55 5522 Colonia Seis De Marzo  Tercera  $                780.00  

55 5523 Vialidad  
Avenida Gral. Plutarco Elías Calles de calle J. Belén Mendoza a Avenida 

Maestro Israel Cavazos  (ambas aceras) 
Segunda  $           3,800.00  

56 5601 Colonia Campestre La Silla  Segunda  $           1,350.00  

56 5602 Fraccionamiento Cerro Verde Tercera  $           1,040.00  

56 5603 Fraccionamiento Cerro Verde Tercer Sector  Tercera  $           1,170.00  

56 5604 Colonia Colinas Del Rey Segunda  $           1,530.00  

56 5605 Fraccionamiento Collados De Guadalupe Primer Sector Segunda  $           1,950.00  

56 5606 Fraccionamiento Collados De Guadalupe Segundo Sector Segunda  $           1,950.00  



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                31 
 

Región Folio Valor Tipo de Valor  Fraccionamiento O Colonia Categoría Propuesta Valor Propuesto 

56 5607 Fraccionamiento Collados De Guadalupe Tercer Sector Segunda  $           1,950.00  

56 5608 Colonia Garza Melo Tercera  $           1,170.00  

56 5609 Colonia La Alianza  Tercera  $           1,300.00  

56 5610 Fraccionamiento Los Delfines  Tercera  $           1,170.00  

56 5611 Colonia Miguel De La Madrid Segunda  $           1,360.00  

56 5612 Colonia México 86 Segunda  $           1,350.00  

56 5613 Fraccionamiento Nosara Residencial  Primera  $           3,700.00  

56 5614 Fraccionamiento Nosara Residencial Segunda Etapa Primera  $           3,700.00  

56 5615 Colonia Nuevo México Tercera  $           1,170.00  

56 5616 Fraccionamiento Praderas De La Silla Primero Y Segundo Sector    Segunda  $           1,800.00  

56 5617 Fraccionamiento Privadas Del Rey Primera  $           1,800.00  

56 5618 Fraccionamiento Villa Olímpica Primer Y Segundo Sector  Segunda  $           1,350.00  

56 5619 Fraccionamiento Villas Del Rey  Primera  $           3,700.00  

56 5620 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de Avenida San Sebastián a calle Francia 86 Segunda  $           6,200.00  

56 5621 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de calle Villa Olímpica a Avenida Monterrey Segunda  $           6,200.00  

57 5701 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Industrial Bodegas Myrcsa Primera  $           5,000.00  

57 5702 Colonia Colonial San Miguel Segunda  $           1,700.00  

57 5703 Colonia Hacienda Los Encinos Segunda  $           1,700.00  

57 5704 Colonia La Esperanza Tercera  $           1,500.00  

57 5705 Fraccionamiento Las Dalias Primera  $           3,800.00  

57 5706 Fraccionamiento Las Dalias Segundo Sector Primera  $           3,800.00  

57 5707 Colonia Los Almendros Primera  $           3,700.00  

57 5708 Fraccionamiento Maya  primera  $           4,600.00  
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57 5709 Fraccionamiento Mixcoac  Segunda  $           1,350.00  

57 5710 Fraccionamiento Nuevo Milenio Primer Sector Tercera  $                650.00  

57 5711 Fraccionamiento Nuevo Milenio Segundo Sector  Tercera  $                650.00  

57 5712 Fraccionamiento Pedregal De Oriente Primera  $           4,200.00  

57 5713 Fraccionamiento Pedregal Linda Vista Primer y Segundo Sector Segunda  $           2,210.00  

57 5714 Fraccionamiento Pedregal De Linda Vista Segundo sector Tercera Etapa a y b Segunda  $           2,210.00  

57 5715 Fraccionamiento Pedregal De Linda Vista Tercer Sector Primera y Segunda  Etapa Segunda  $           2,210.00  

57 5716 Fraccionamiento Pedregal De Linda Vista Tercer sector Segunda y Tercer Etapa Segunda  $           2,210.00  

57 5723 Fraccionamiento Policía Auxiliar  Segunda  $           1,530.00  

57 5724 Colonia Provivienda Guadalupe Segunda  $           1,530.00  

57 5725 Fraccionamiento Villa Del Rio  Segunda  $           1,350.00  

57 5726 Colonia Villas De San Antonio Segunda  $           2,500.00  

57 5727 Colonia Valle De San Antonio Segunda  $           1,530.00  

57 5728 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Arboledas De Ruiz Cortines.  Lotes ubicados entre las calle San Ignacio de 

Loyola, Avenida Adolfo Ruiz Cortines, Avenida Camino de San Pedro, calle 

Gran Bretaña y Avenida Inglaterra y que no formen parte de la diversos 

puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           5,000.00  

57 5730 Vialidad  
Avenida Ruiz Cortines de Avenida Camino de San Pedro a Calle Mixcoac 

(ambas aceras ) 
Segunda  $           5,000.00  

57 5731 Vialidad  Avenida Camino de San Pedro de Avenida Ruiz Cortines a Avenida Acapulco  Segunda  $           2,800.00  

57 5732 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Adolfo Ruiz Cortines en dirección hacia el 

oriente, partiendo de la Avenida de la Zanja, hasta llegar a Privada del Rastro 

topar y volver hacia Avenida  Adolfo Ruiz Cortines y continuar por la misma 

Avenida rumbo al oriente hasta llegar a la barda perimetral de la colonia 

Nuevo Milenio 2do Sector , Pedregal del Oriente con rumbo hacia el sur 

siguiendo toda la barda perimetral termina la colonia, y topar con Calle Juan 

Antonio Sala nueva y continuar hacia el poniente, hasta llegar a la Avenida de 

la Zanja  y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores 

unitarios de suelo. 

Segunda  $           2,200.00  
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57 5733 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Adolfo Ruiz Cortines en dirección hacia el 

oriente, iniciando polígono donde termina la Plaza Comercial “Plaza Pedregal” 

continuando por la misma, Avenida Adolfo Ruiz Cortines, para seguir por la 

calle Sebastián Elizondo y topar con la Avenida Día Del Empresario, 

siguiendo el limite municipal en dirección hacia la colonia Sebastián Elizondo 

y rodearla perimetralmente y regresa de manera paralela con el límite norte 

del polígono 7213   hasta llegar de nueva cuenta con la Avenida Día Del 

Empresario y de ahí ir hacia el sur a Vía Tampico continuando hacia el 

poniente hasta llegar a la parte trasera de una nave industrial de la empresa 

DIMSA  limitando con el perímetro de la nave en dirección hacia el norte, 

hasta topar con la calle Siglo XVII con rumbo hacia el poniente hasta llegar a 

la barda perimetral de la "Plaza Pedregal" y de ahí seguir la misma hacia el 

norte. 

Segunda  $           2,200.00  

57 5734 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Ruiz Cortines, calle Gran Bretaña, calle Lic. 

Gilberto García Arcos y calle Luis M. Farías  y que no formen parte de los 

diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,000.00  

69 6903 Colonia Los Canelos Tercera  $           1,900.00  

69 6906 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Acueducto  Segunda  $           2,400.00  

69 6907 Vialidad  Avenida Eloy Cavazos de Avenida Puesta del Sol a Avenida Pablo Livas Primera  $           6,600.00  

69 6908 Colonia 

Lotes ubicados en el polígono de las calle, al poniente la colonia Campestre la 

Silla, al sur la colonia Colinas del Rey y al oriente la colonia  Molinos del Rey y 

que no formen parte de los diversos puntos de la tabla de valores unitarios de 

suelo. 

Segunda  $           2,800.00  

69 6909 Colonia Cerro Verde Tercera  $           1,900.00  

69 6910 Polígono de Valor   

Lotes ubicados en la región catastral número 69, según lote tipo con superficie 

de 5 hectáreas con características de suelo accidentado, cerril, pendiente 

menor a 45%, rustico y sin servicios  y que no formen parte de la diversos 

puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Tercera  $                   14.00  

69 6911 Polígono de Valor  

Lotes ubicados en la región catastral número 69, según lote tipo con superficie 

de 5 hectáreas con características de suelo accidentado, cerril, pendiente 

mayor a 45%, rustico y sin servicios  y que no formen parte de la diversos 

puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Tercera  $                   12.00  

70 7001 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Cerro Azul (lotes Industriales) Tercera  $           2,100.00  

70 7005 Polígono de Valor  

Lotes ubicados entre las calles de Avenida Coahuila, calle Nuevo León, calle 

Apodaca y calle Villa de Santiago y que no formen parte de la diversos puntos 

de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           1,000.00  

70 7006 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Eloy Cavazos, calle satélite calle Morelos, 

colonia S.C.T. Y la calle protección ambiental y que no formen parte de la 

diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,600.00  

70 7008 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

María Teresa Tercera  $           2,000.00  

70 7011 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Zona Industrial Reservada entre Avenida Benito Juárez, Camino a Vaquerías, 

calle Praderas de Guadalupe y avenida Xochimilco 
Tercera  $           1,600.00  
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70 7012 Vialidad  
Avenida Eloy Cavazos de Avenida Coahuila a Avenida Maestro Israel 

Cavazos 
Primera  $           6,400.00  

70 7013 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos  de Avenida Eloy Cavazos a Avenida Pablo 

Livas 
Primera  $           5,600.00  

70 7014 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Pablo Livas a Avenida Benito 

Juárez 
Primera  $           5,600.00  

70 7015 Vialidad  
Avenida Benito Juárez de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida 

Coahuila 
Segunda  $           6,000.00  

70 7016 Vialidad  Avenida Pablo Livas de Avenida Xochimilco a Avenida Coahuila Primera  $           4,400.00  

70 7017 Vialidad   Calle Camino Vecinal de Avenida Pablo Livas a Avenida Vaquerías Tercera  $           1,200.00  

70 7018 Vialidad  Avenida Vaquerías de Avenida Xochimilco a Avenida Coahuila Tercera  $           1,800.00  

70 7019 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial 

Zona Industrial reservada entre las calles Avenida Benito Juárez, calle José 

Maria Morelos, calle Maria Auxiliadora. Calle Maria Guadalupe límite con el 

folio 1703, camino a Vaquerías y calle Búfalo y que no formen parte de los 

diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo.    

Tercera $1,600.00 

71 7101 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre las calles avenida Gral. Plutarco Elías Calles rumbo al 

oriente iniciando polígono en la entrada del fraccionamiento el Quetzal, 

continuando por la barda perimetral hasta el lecho del río Santa Catarina 

hasta llegar al Límite con el Municipio de Juárez y límites de las regiones 

catastrales 48 y 24 y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de 

valores unitarios de suelo. 

Tercera  $           1,200.00  

71 7106 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Misión Santa Cruz.- Lotes ubicados entre la Avenida Benito Juárez, calle 

Hierro, calle Zafiro, calle Encino, lecho del rio la silla y avenida Jardines de la 

Silla  y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores 

unitarios de suelo. 

Primera  $           2,600.00  

71 7107 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Kalos Guadalupe Primera  $           2,000.00  

71 7108 Colonia Privada Chaparral Tercera  $           2,000.00  

71 7110 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Benito Juárez a Fraccionamiento 

Dos Ríos (ambas aceras ) 
Segunda  $           4,100.00  

71 7111 Vialidad  Avenida Benito Juárez de avenida Santa Cruz a Avenida Coahuila Primera  $           6,000.00  

71 7112 Vialidad  
Avenida Coahuila de  Avenida Benito Juárez a Calle Pablo A. de la Garza 

(acera poniente) 
Segunda  $           2,400.00  

71 7113 Vialidad  
 Avenida Benito Juárez de Avenida Maestro Israel Cavazos a Avenida Santa 

Cruz (ambas aceras ) 
Segunda  $           6,100.00  

71 7114 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Benito Juárez a Avenida Gral. 

Plutarco Elías Calles (ambas aceras ) 
Segunda  $           3,800.00  

71 7116 Vialidad  
Avenida Maestro Israel Cavazos de Avenida Benito Juárez a Avenida Gral.  

Plutarco Elías Calles  
Segunda  $           4,100.00  

71 7117 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre las calles Hierro, Avenida Santa Cruz, privada Cadmio, 

calle Wollastonita, calle Ocre, Avenida Santa Cruz,calle rio Papaloapan, calle 

Santa Catarina, calle Rio Armería.  

Segunda  $           1,500.00  
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71 7118 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida San Sebastián, calle Tenochtitlan, calle Virgo, 

calle Gloria Mendiola, calle Nora Quintana de Velázquez, calle Carmen 

Serdán, calle Valle Imperial, calle del Paraíso, calle Valle del Coral, calle Valle  

del  Zafiro, hasta el límite de la región catastral número 50  y que no formen 

parte de la diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           1,200.00  

71 7119 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre las calles Avenida Gral. Plutarco Elías Calles, calle J. 

Belén Mendoza, Avenida Morones Prieto, calle Mora, calle Juan Garza 

González, calle Erasmo Garza  y que no formen parte de la diversos puntos 

de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           1,200.00  

71 7120 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

 Lotes ubicados entre la calle Camino a las Escobas, calle Río Papaloapan, 

calle Río Grande, calle Río Marcela, calle Río Laura, calle Río Sofía, calle Río 

Armería, hasta el Río la Silla, colindando con la región catastral número 50 y 

calle río Henares  y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de 

valores unitarios de suelo. 

Segunda  $           1,200.00  

72 7203 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Parque Industrial Finsa Monterrey-Guadalupe Primera  $           2,300.00  

72 7205 Vialidad  
Avenida Boulevard Miguel de la Madrid de  Calle Jardín de los Jazmines a 

Límite con el Municipio de Juárez 
Primera  $           2,700.00  

72 7206 Vialidad  
Avenida Prolongación Adolfo Ruiz Cortines de calle Mixcoac a Autopista al 

Aeropuerto (ambas aceras) 
Primera  $           3,800.00  

72 7207 Vialidad  Avenida Adolfo Ruiz Cortines de calle Zeus a Avenida Valladolid Primera  $           4,300.00  

72 7208 Vialidad  
Avenida Adolfo Ruiz Cortines de Autopista al Aeropuerto a Avenida Bello 

Amanecer 
Primera  $           2,200.00  

72 7209 Vialidad  
FFCC. Monterrey-Tampico de Avenida Día del Empresario a límite con el 

Municipio de Juárez 
Segunda  $           1,600.00  

72 7210 Vialidad  
Avenida Día del Empresario de Avenida Boulevard Miguel de la Madrid a calle 

Sebastián Elizondo 
Primera  $           2,200.00  

72 7211 Comunidad Ejido Las Escobas Tercera  $                500.00  

72 7213 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Boulevard Miguel de la Madrid, tomando 

dirección hacia el norte por Avenida Día del Empresario, cruzando la Avenida 

Adolfo Ruiz Cortines y continuando por la misma Avenida Día del empresario 

aproximadamente 220 metros continuando hacia el oriente hasta la colonia 

Sebastián Elizondo y Bosques del Sol, rodearla en su sentido hacia el sur, 

para seguir por la colonia Valle Soleado y rodearla en su sentido hacia el sur, 

hasta llegar a Vía Tampico y seguir hasta la Avenida Maestro Israel Cavazos, 

para luego continuar por esa misma Avenida hacia el sur y llegar al lecho del 

Ríos Santa Catarina continuando hacia el poniente que sigue el perímetro de 

las colonias El Quetzal y Los Faisanes 1er Sector en su parte norte  y que no 

formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,000.00  
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72 7214 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la  Avenida Adolfo Ruiz Cortines, tomando dirección 

hacia el poniente hasta la colonia Bosques del Sol  subiendo hacia el norte 

por el perímetro de la misma, hasta llegar a la Calle Minotauro , para  seguir 

por la misma hacia el oriente y llegar a la Avenida Maestro Israel Cavazos y 

de ahí hacia al norte límite con el Municipio de Apodaca, continua al oriente 

hasta llegar a la calle Girasol y seguir la delimitación del municipio hacia el 

norte y llegar a la calle  Orquídea, continuando por la misma Avenida hacia el 

poniente hasta el límite con el Municipio de Apodaca y luego en su sentido 

hacia el sur hasta rodear la Colonia Valle de las Flores y continuar hacia el 

poniente en su límite con el Municipio de Apodaca y luego en su sentido sur 

con el polígono con número de folio 7215, para seguir en dirección poniente 

rodeando en su perímetro norte las colonias Cerrada de México, Paseo 

Amberes, Privadas de San Miguel, hasta llegar a Avenida Maestro Israel 

Cavazos  y que no formen parte de la diversos puntos de la tabla de valores 

unitarios de suelo. 

Primera  $           2,300.00  

72 7215 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados en Avenida Boulevard Miguel de la Madrid, tomando dirección 

hacia el norte por Avenida Maestro Israel Cavazos , hasta llegar a la Calle 

Amberes, después  hacia el poniente , llegando a la Calle Carrillo, para 

continuar hacia el sur y rodear la colonia La Condesa, para posterior salir 

hacia el poniente, por la Avenida La Condesa y topar con la Calle Carrillo, 

hacia el norte y rodear las colonias, Paseo Amberes y Cerrada de México, 

continuando  con una línea hacia el norte y topar con Avenida Adolfo Ruiz 

Cortines y seguir hacia el poniente y topar con la Autopista al Aeropuerto 

hasta la caseta de cobro  y que no formen parte de la diversos puntos de la 

tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,200.00  

72 7216 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre el cruce de las Avenidas Maestro Israel Cavazos y 

Avenida Boulevard Miguel de la Madrid, en su sentido hacia la caseta de 

cobro de la Autopista Monterrey- Cadereyta- Reynosa hasta llegar a la colonia 

Ejido las Escobas y Las Escobas, hacia el sur seguir por el perímetro de las 

mismas hasta llegar el lecho del Rio Santa Catarina en su sentido hacia el 

poniente, hasta llegar a la Avenida Maestro Israel Cavazos  y que no formen 

parte de la diversos puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,200.00  

72 7217 

Polígono de Valor 

Uso de suelo 

Industrial  

Lotes ubicados entre la Avenida Adolfo Ruiz Cortines, tomando dirección 

hacia el sur por la Autopista al Aeropuerto, hasta llegar hasta la Autopista de 

Monterrey-Cadereyta-Reynosa, para luego avanzar hacia el oriente  hasta 

llegar al Ejido Las Escobas, rodear su perímetro hacia el sur y luego hacia el 

poniente, siguiendo la delimitación Municipal con el Municipio de Juárez y así 

continuando hacia el norte por la misma delimitación y llegar a las colonias 

Rivera de Guadalupe y Fátima Sector El Rosario, y rodeándolas 

perimetralmente hacia el poniente , hasta llegar al Parque Industrial Finsa y 

rodearlo en todo su perímetro, para luego también rodear las Colonias 

Residencial Bello Amanecer y Residencial Bello Amanecer Comercial y de ahí 

llegar a la Avenida Adolfo Ruiz Cortines  y que no formen parte de la diversos 

puntos de la tabla de valores unitarios de suelo. 

Primera  $           2,200.00  

73 7301 Colonia Las Escobas Tercera  $           1,300.00  

73 7302 Colonia  Las Águilas  Segunda  $           1,950.00  

 

II. TABLA DE VALORES REGIMEN EN CONDOMINIO 

HORIZONTAL: 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-103 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-104 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-105 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-106 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-107 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-108 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-109 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-110 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-111 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-112 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-113 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-114 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-115 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-116 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-117 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-118 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-119 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-120 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-121 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-122 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-123 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-124 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-125 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-126 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-127 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-128 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-129 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-130 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-131 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-132 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-133 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-134 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-135 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-136 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-137 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-138 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-139 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-140 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-141 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-142 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-143 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-144 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-145 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-146 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-147 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-148 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-149 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-150 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-151 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-152 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-153 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-154 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-155 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-156 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-157 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-158 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-159 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-160 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-161 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-162 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-163 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-164 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-165 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-166 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-167 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-168 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-169 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-170 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-171 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-172 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-173 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-174 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-175 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-176 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-177 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-178 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-179 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-180 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-181 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-182 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-183 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-184 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-185 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-186 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-187 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-188 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-189 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-190 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-191 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-192 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-193 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-194 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-195 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-196 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-197 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-198 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-199 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-200 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-201 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-202 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-203 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-204 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-205 95 297.21 $4,400.00 $1,065.76 0.24 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-206 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-207 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-208 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-209 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-210 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-211 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-212 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-213 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-214 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-215 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-216 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-217 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-218 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-219 190 297.21 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-220 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-231 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-232 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-233 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-234 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-235 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-236 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-237 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-238 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-239 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-240 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-241 197.09 126 $4,400.00 $2,684.07 0.61 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-242 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-243 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-244 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-245 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-246 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-247 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-248 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-249 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-250 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-251 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-252 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-253 127.55 197.09 $4,400.00 $1,728.75 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-254 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-255 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-256 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-257 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-258 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-259 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-260 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-261 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-262 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-263 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-264 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-265 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-266 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-267 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-268 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-269 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-270 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-271 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-272 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-273 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-274 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-275 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-276 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-277 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-278 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-279 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-280 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-281 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-282 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-283 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-284 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-285 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-286 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-287 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-288 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-289 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-290 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-291 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-292 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-293 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-294 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-295 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-296 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-297 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-298 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-299 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-300 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-301 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-302 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-303 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-304 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-305 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-306 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-307 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-308 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-309 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-310 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-311 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-312 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-313 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-314 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-315 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-316 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-317 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-318 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-319 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-320 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-321 63 98.55 $4,400.00 $1,715.88 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-322 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-323 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-324 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-325 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-326 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-327 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-328 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-329 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-330 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-331 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-332 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-333 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-334 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-335 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-336 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-337 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-338 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-339 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-340 126 197.09 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-341 126 197.06 $4,400.00 $1,716.09 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-342 126 197.06 $4,400.00 $1,716.09 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-343 63 98.55 $4,400.00 $1,715.88 0.39 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                48 
 

Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-344 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-345 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-346 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-347 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-348 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-349 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-350 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-351 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-352 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-353 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-354 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-355 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-356 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-357 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-358 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-359 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-360 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-361 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-362 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-363 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-364 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                49 
 

Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-365 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-366 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-367 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-368 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-369 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-370 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-371 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-372 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-373 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-374 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-376 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-377 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-378 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-379 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-380 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-381 95 148.6 $4,400.00 $1,715.93 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-382 63 98.55 $4,400.00 $1,715.88 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-383 63 98.55 $4,400.00 $1,715.88 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-384 63 98.55 $4,400.00 $1,715.88 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-385 790.37 1,236.35 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-386 610.06 390 $4,400.00 $2,684.10 0.61 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-387 328.2 513.39 $4,400.00 $1,715.89 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-388 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-389 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-390 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-391 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-392 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-393 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-394 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-395 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-396 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-397 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-398 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-399 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-400 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-401 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-402 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-403 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-404 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-405 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-406 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-407 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-408 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-409 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-410 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-411 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-412 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-413 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-414 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-415 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-416 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-417 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-418 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-419 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-420 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-421 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-422 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-423 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-424 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-425 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-426 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-427 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-428 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-429 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-430 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-431 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-432 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-433 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-434 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-435 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-436 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-437 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-438 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-439 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-440 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-441 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-442 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-443 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-444 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-445 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-446 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-447 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-448 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-449 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-450 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-451 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-452 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-453 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-454 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-455 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-456 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-457 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-458 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-459 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-460 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-461 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-462 30 46.92 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-464 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-465 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-466 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-467 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-468 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-469 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-470 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-471 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-472 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-473 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-474 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-475 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-476 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-477 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-478 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-479 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-480 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-481 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-482 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-483 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-484 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-485 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-486 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-487 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-488 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-489 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-490 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-491 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-492 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-493 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-494 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-495 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-496 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-497 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-498 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-499 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-500 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-501 15 23.46 $4,400.00 $1,716.07 0.39 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-502 8,994.58 5,750.00 $4,400.00 $2,684.12 0.61 

402 
Central De Abastos Régimen En 

Condominio Horizontal 
04-045-503 203 317.54 $4,400.00 $1,715.91 0.39 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-101 58.72 136.38 $6,400.00 $1,926.23 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-102 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-103 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-104 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-105 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-106 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-107 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-108 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-109 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-110 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-111 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-112 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-113 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-114 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

(Sun  Mall)  
30-136-115 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-116 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal 

( Sun  Mall)  
30-136-117 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-118 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-119 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-120 59.12 137.32 $6,400.00 $1,926.13 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-121 59.12 137.32 $6,400.00 $1,926.13 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-122 64.55 149.93 $6,400.00 $1,926.15 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-123 64.55 149.93 $6,400.00 $1,926.15 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-124 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-125 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-126 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-127 53.92 125.24 $6,400.00 $1,926.14 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-128 52.9 122.87 $6,400.00 $1,926.15 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-129 51.5 119.62 $6,400.00 $1,926.13 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-130 51.5 119.62 $6,400.00 $1,926.13 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-131 51.5 119.62 $6,400.00 $1,926.13 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-132 54 125.42 $6,400.00 $1,926.21 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-133 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-134 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-135 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-136 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-137 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-138 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-139 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-140 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-141 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-142 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-143 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-144 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-145 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-146 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-147 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-148 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-149 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-150 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-151 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-152 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-153 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-154 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-155 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-156 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-157 55.51 128.93 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-158 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-159 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-160 56.25 130.65 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-161 48.37 112.34 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-162 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-163 65.02 151.02 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-164 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-165 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-166 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-167 52.5 121.94 $6,400.00 $1,926.16 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-168 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-169 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-170 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-171 40.8 94.77 $6,400.00 $1,926.09 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-172 40.8 94.77 $6,400.00 $1,926.09 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-173 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-174 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-175 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-176 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-177 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-178 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-179 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-180 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-181 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-182 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-183 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-184 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-185 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-186 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-187 40.8 94.77 $6,400.00 $1,926.09 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-188 40.8 94.77 $6,400.00 $1,926.09 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-189 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-190 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-191 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-192 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-193 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-194 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-195 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-196 58 134.71 $6,400.00 $1,926.21 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-197 40 92.9 $6,400.00 $1,926.26 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-198 40 92.9 $6,400.00 $1,926.26 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-199 40 92.9 $6,400.00 $1,926.26 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-200 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-201 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-202 32.52 75.53 $6,400.00 $1,926.22 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-203 32.52 75.53 $6,400.00 $1,926.22 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-204 32.52 75.53 $6,400.00 $1,926.22 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-205 62.86 146 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-206 80.03 185.88 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-207 53.84 125.05 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-208 38.52 89.47 $6,400.00 $1,926.15 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-209 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-210 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-211 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-212 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-213 40.65 94.41 $6,400.00 $1,926.25 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-214 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-215 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-216 50 116.13 $6,400.00 $1,926.20 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-217 117.35 272.56 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-218 38.25 88.84 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-219 2,415.62 5,610.61 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-220 2,286.41 5,310.50 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-221 1,245.12 2,891.96 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-222 5,204.88 12,089.05 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-223 600.88 1,395.63 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-224 351.79 817.08 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-225 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-226 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-227 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-228 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-229 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-230 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-231 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-232 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-233 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-234 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-235 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-236 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-237 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-238 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-239 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-240 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-241 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-242 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-243 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-244 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-245 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-246 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-247 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-248 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-249 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-250 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-251 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-252 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-253 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-254 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-255 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-256 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-257 9 20.9 $6,400.00 $1,926.42 0.3 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-258 9 20.9 $6,400.00 $1,926.42 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-259 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-260 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-261 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-262 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-263 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-264 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-265 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-266 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-267 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-268 20.79 48.29 $6,400.00 $1,926.11 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-269 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-270 6 13.94 $6,400.00 $1,925.78 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-271 482.17 1,119.90 $6,400.00 $1,926.19 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-272 742.18 1,723.81 $6,400.00 $1,926.18 0.3 

3011 
Régimen En Condominio Horizontal  

( Sun  Mall)  
30-136-273 157.35 365.46 $6,400.00 $1,926.21 0.3 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-101 75.06 24.15 $2,200.00 $1,664.47 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-102 77.37 24.69 $2,200.00 $1,667.78 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-103 76.52 24.49 $2,200.00 $1,666.61 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-104 76.52 24.49 $2,200.00 $1,666.61 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-105 76.52 24.49 $2,200.00 $1,666.61 0.76 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-106 76.52 24.49 $2,200.00 $1,666.61 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-107 71.65 23.35 $2,200.00 $1,659.26 0.75 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-108 78.32 24.91 $2,200.00 $1,669.13 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-109 78.32 24.91 $2,200.00 $1,669.13 0.76 

3808 
Valle De San Andrés Régimen En 

Condominio Horizontal 
38-010-110 78.32 24.91 $2,200.00 $1,669.13 0.76 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-049 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-050 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-051 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-052 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-053 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-054 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-055 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-056 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-057 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-058 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-059 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-060 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-061 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-063 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-064 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-065 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 
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Folio de 
Valor  

Fraccionamiento o Colonia Expediente  
Área 

Privativa m2 
Área 

Común  m2 

Valor 
Unitario 
según 

estudio de 
Valor/m2 

valor unitario de 
suelo para 

condominios 
horizontales=(Área 
privativa*valor de 

calle)/Área privativa + 
área común) 

 Aplicación de factor 
de demerito para 

concluir con el valor 
unitario de suelo 
resultado de la 

fórmula para régimen 
de condominio 

horizontal.  

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-066 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-067 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-068 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-069 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-070 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-071 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-072 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-073 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-074 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-075 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-076 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-077 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-078 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-079 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-080 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-081 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-082 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-083 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 

5014 
Privada Chula Vista Cond. 

Horizontal 
50-026-084 98.2 44.66 $2,900.00 $1,993.42 0.69 
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III. TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES: 

ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

1 AA 

Edificios 
inteligentes 

destinados a 
hoteles, moteles, 

negocios 
comerciales, 
hospitales y 
oficinas con 

acabados de lujo. 

  

$12,500.00 $8,750.00 $6,250.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, cristal, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos o alfombras sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

aparatos sanitarios de primera con acción automática, placas de 

mármol en lavabos, llaves automáticas y espejos en muros; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería tipo tisa tar 

en drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas independientes para agua 

potable y contra incendio. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. Detección 

por medio de tableros de control, lectores magnéticos de acceso 

peatonal y vehicular. Cámaras de video en lugares estratégicos. 

Intercomunicación en todos los vestíbulos y una escalera contra 

incendio que cumpla con la norma; elevadores suficientes de marca 

líder, amplios, rápidos y silenciosos; climatización en el 100% de la 

construcción para recinto de personas. 

  

2 A 

Edificios 
destinados a 

hoteles, moteles, 
oficinas o 
negocios 

comerciales, 
hospitales, 

clínicas, salones 
de eventos (renta) 
con materiales de 

construcción 
moderna. 

  

$10,800.00 $7,560.00 $5,400.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos, o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable antiflama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes; climatización en el 100% de la construcción 

para recinto de personas. 

  

3 A1 

Edificios 
destinados a 

hoteles, moteles, 
oficinas o 
negocios 

comerciales, 
hospitales, 

clínicas, salones 
de eventos (renta) 
con materiales de 

construcción 
moderna sin 

planta central de 
clima. 

  

$9,100.00 $6,370.00 $4,550.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

aparatos sanitarios completos; impermeabilización vulcanizada y 

reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama, 

balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o de cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes. Sin clima central. 

  

4 A2 

Locales 
comerciales (que 
se encuentren de 

forma 
independiente). 

  

$6,500.00 $4,550.00 $3,250.00 

1)      Cimentación: de concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block de concreto, paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio y cristales. 

5)      Acabados: fachaleta, zarpeo y afine, yeso en muros interiores, 

plafones, piso cerámico, recubrimiento en muros interiores tipo 

lavable. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: planta central de clima, cuarto de 

refrigeración. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

5 B 

Edificios 
destinados a 
escuelas de 

construcción 
moderna con 

planta central de 
clima. 

  

$6,700.00 $4,690.00 $3,350.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: planta central de clima. 

  

6 B1 

Edificios 
destinados a 
escuelas de 

construcción 
moderna. 

  

$4,400.00 $3,080.00 $2,200.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

  

7 B2 

Edificios 
destinados a 
escuelas con 

techo de lámina. 

  

$3,200.00 $2,240.00 $1,600.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachaleta; aplanado de mezcla de calidad; pisos de 

mosaico, granito, cerámico o similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

8 B3 

Edificios 
destinados a 
escuelas de 

construcción 
antigua. 

  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado y/o lámina. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito, paladiana o cemento pulido. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: iluminación de acuerdo a las 

necesidades. 

  

9 B4 
Museos e iglesias 
de construcción 

moderna. 

  

$14,700.00 $10,290.00 $7,350.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos, o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta, registrables; muros recubiertos de 

madera, tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en 

el plafón; aparatos sanitarios de primera con acción automática, 

placas de mármol en lavabos. Llaves automáticas y espejos en 

muros; impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas independientes para agua 

potable y contra incendio. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. Detección 

por medio de tableros de control, lectores magnéticos de acceso 

peatonal y vehicular. Cámaras de video en lugares estratégicos. 

Intercomunicación en todos los vestíbulos y una escalera contra 

incendio que cumpla con la norma; elevadores suficientes de marca 

líder, amplios, rápidos y silenciosos; climatización en el 100% de la 

construcción para recinto de personas. 

  

10 B5 
Museos e iglesias 
de construcción 

antigua. 

  

$8,100.00 $5,670.00 $4,050.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o bovedilla. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito, paladiana o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: iluminación de acuerdo a las 

necesidades. 

  

11 B6 Edificios   $3,600.00 $2,520.00 $1,800.00 
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destinados a 
museos e 
iglesias. 

  

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachaleta; aplanado de mezcla de calidad; pisos de 

mosaico, granito, cerámico o similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

12 C 

Edificios o 
sótanos 

destinados a 
estacionamiento 
de automóviles. 

  

$4,900.00 $3,430.00 $2,450.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto o asfalto. 

6)      Instalaciones eléctricas: requeridas. 

7)      Instalaciones sanitarias: requeridas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas y rampas. 

  

13 C1 

Locales 
comerciales de 
construcción 

antigua (que se 
encuentren de 

forma 
independiente). 

  

$3,200.00 $2,240.00 $1,600.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado, madera, lámina 

o palma. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta o 

cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

14 C2 

Restaurantes, 
locales 

comerciales, 
rodeos o 

similares con 
planta central de 

clima. 

  

$8,500.00 $5,950.00 $4,250.00 

1)      Cimentación: con o sin cimiento de concreto. 

2)      Estructura: estructura de acero y/o madera; techo recubierto de 

lámina, palma o madera. 

3)      Muros: de block, ladrillo y/o madera. 

4)      Cancelería: aluminio, madera y vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo rústico, zarpeo y afine, materiales 

aparentes; pisos de cemento pulido o madera. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 
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8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores; 

climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas, 

iluminación y sonido. 

  

15 C3 

Restaurantes, 
locales 

comerciales, 
rodeos o 
similares. 

  

$5,100.00 $3,570.00 $2,550.00 

1)      Cimentación: con o sin cimiento de concreto. 

2)      Estructura: estructura de acero y/o madera; techo recubierto de 

lámina, palma o madera. 

3)      Muros: de block, ladrillo y/o madera. 

4)      Cancelería: aluminio, madera y vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo rústico, zarpeo y afine, materiales 

aparentes; pisos de cemento pulido o madera. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio. 

  

16 CA 

Edificios de 
construcción 

antigua 
modernizada 
destinada a 

locales 
comerciales, 

hoteles, oficinas. 

  

$3,600.00 $2,520.00 $1,800.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe y paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas, rampas, 

sistema contra incendios, cisternas. 

17 CC 

Edificios 
destinados a 

tiendas de 
autoservicio y/o 

departamentales. 

  

$6,400.00 $4,480.00 $3,200.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techos de lámina y/o acrílico. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales. 

5)      Acabados: metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco 

mantenimiento; pisos de cemento pulido abrillantado, granito, 

linóleum, mármol sobre firme concreto; con o sin plafones; muros 

recubiertos de madera, tapices o texturizados. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 
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7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes; climatización en el 100% de la construcción 

para recinto de personas, accesos automatizados. 

18 D 

Edificios 
industriales, 
almacenes o 

bodegas. 

  

$3,000.00 $2,100.00 $1,500.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, sin planta 

central de clima. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, sin planta 

central de clima. 

  

19 D1 

Edificios 
industriales, 
almacenes o 
bodegas con 

planta central de 
clima. 

  

$3,500.00 $2,450.00 $1,750.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, con planta 

central de clima. 

  

20 E 
Edificios 

industriales o 
bodegas. 

  

$4,300.00 $3,010.00 $2,150.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                73 
 

ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, sin planta 

central de clima. 

  

21 EE 

Edificios 
industriales o 
bodegas con 

techo de lámina 
con planta central 

de clima. 

  

$4,600.00 $3,220.00 $2,300.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, con planta 

central de clima. 

  

22 E1 

Edificios 
industriales o 
bodegas con 
estructura de 

madera. 

  

$2,100.00 $1,470.00 $1,050.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: madera, techo de lámina o terrado. 

3)      Muros: sillar, adobe, ladrillo. 

4)      Cancelería: metálica o madera. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, mortero de cal, zarpeo rústico, 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

23 E2 
Gallineros y 

establos. 

  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 

1)      Cimentación: zapatas o ciclópea. 

2)      Estructura: columnas de concreto, estructura metálica, techo 

de lámina. 

3)      Muros: block y/o malla, adobe, madera. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: materiales aparentes; pisos de concreto o sin él. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

24 E3 
Gallineros y 

establos. 

  

$1,300.00 $910.00 $650.00 

1)      Cimentación: zapatas, ciclópea o sin ella. 

2)      Estructura: columnas de concreto, madera; estructura de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: block y/o malla, adobe, madera. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)       Acabados: materiales aparentes; pisos de concreto o sin él. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 
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7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

25 L 

Salas 
cinematográficas 

modernas. 
  

$10,400.00 $7,280.00 $5,200.00 

Techo de Lámina  
1)      Cimentación: pilotes, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

  
2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

  
3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

  4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

  

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, alfombras sobre firme concreto; plafones 

registrables; muros recubiertos de madera, tapices o texturizados; 

iluminación: lámparas empotradas en el plafón. 

  
6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

  
7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial, tubería galvanizada y cobre en agua. 

  8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas. 

  

  

26 L1 

Salas 
cinematográficas 

antiguas. 
  

$8,000.00 $5,600.00 $4,000.00 

Losa de concreto 
1)      Cimentación: pilotes, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

  
2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

  
3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

  4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

  

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, alfombras sobre firme concreto; plafones 

registrables; muros recubiertos de madera, tapices o texturizados; 

iluminación: lámparas empotradas en el plafón. 

  
6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

  
7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial, tubería galvanizada y cobre en agua. 

  8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas. 
  

27 L4 Terrazas semi-   $2,100.00 $1,470.00 $1,050.00 
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cubiertas. 1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Muros: de block. 

3)      Cancelería: metálica. 

4)      Acabados: pisos de cemento sobre firme concreto; muros 

zarpeo y afine, iluminación expuesta. 

5)      Instalación eléctrica: mínima. 

6)      Instalación sanitaria: mínima. 

7)      Instalaciones especiales: no aplica. 

28 M 
Silos o depósitos 

de 
almacenamiento. 

  

$1,300.00 $910.00 $650.00 Concreto armado (en el caso de los silos o depósitos elevados su 

valorización será en m3). 

29 M1 
Silos o depósitos 

de 
almacenamiento. 

  

$2,300.00 $1,610.00 $1,150.00 Concreto armado (en el caso de los depósitos de almacenamientos 

subterráneos su valorización será en m2). 

30 M2 
Silos o depósitos 

de 
almacenamiento. 

  

$1,200.00 $840.00 $600.00 
Metálicos (en el caso de los elevados su valorización era en m3). 

31 Q1 
Gasolineras, 

gaseras y lavado 
de autos. 

  

$13,200.00 $9,240.00 $6,600.00 

  

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto. 

3)      Muros: no aplica. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico; firmes de concretos. 

6)       Instalaciones eléctricas: subestación eléctrica. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: sistemas contra incendio, cisternas, 

bombas de gasolina. 

32 Q2 
Gasolineras, 

gaseras y lavado 
de autos. 

  

$12,600.00 $8,820.00 $6,300.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: no aplica. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico; firmes de concreto. 

6)      Instalaciones eléctricas: subestación eléctrica. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: sistemas contra incendio, cisternas, 

bombas de gasolina. 

33 P 
Cobertizos, 
techos de 
concreto. 

  

$1,700.00 $1,190.00 $850.00 
Pisos de cualquier material, columnas de concreto o fierro. 

34 P1 
Cobertizos, 

techos de lámina. 

  

$1,300.00 $910.00 $650.00 Pisos de cualquier material, columnas metálicas de concreto o de 

madera. 

35 T1 Alberca privada. 
  

$4,900.00 $3,430.00 $2,450.00 
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1)      Estructura: losa de desplante y muros de contención en 

concreto armado. 

2)      Acabados: en muros y piso en marcite grano fino en color 

blanco, mosaico veneciano o similar. 

3)      Instalaciones especiales: bombas, clorador, desnatadoras. 

36 F 
Construcción 
residencial. 

  

$9,500.00 $6,650.00 $4,750.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama, balanceo de circuitos, 

todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: con planta central de clima. 

37 G 
Construcción 
habitacional. 

  

$5,700.00 $3,990.00 $2,850.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras, sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama. Balanceo de circuitos. 

Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

38 S 
Estacionamiento 
en sótano para 

uso habitacional. 

  

$3,300.00 $2,310.00 $1,650.00 1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 
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2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto o asfalto. 

6)      Instalaciones eléctricas: requeridas. 

7)      Instalaciones sanitarias: requeridas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas y rampas. 

39 H 

Casa habitación 
de construcción 

antigua 
modernizada. 

  

$4,900.00 $3,430.00 $2,450.00 

  

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

40 I 
Casa antigua sin 

modernizar. 

  

$3,800.00 $2,660.00 $1,900.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o madera 

recubierta con teja. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles u ocultas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

  

  

41 J 
Casa habitación 

de block con 
techo de lámina. 

  

$1,800.00 $1,260.00 $900.00 

  

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: con o sin columnas en concreto armado, vigas de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar. 

4)      Cancelería: metálica, madera, forja. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muro o pastas que 

requieran poco mantenimiento; pisos de cemento pulido o pasta, 

cerámicos o similares sobre firme de concreto. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 
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7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

42 K 
Casa habitación 
de construcción 

económica. 

  

$900.00 $630.00 $450.00 

  

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de madera o lámina. 

3)      Muros: madera o lamina. 

4)      Cancelería: madera o metálica. 

5)      Acabados: materiales aparentes, pisos de pasta o cemento 

pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles. 

7)       Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)       Instalaciones especiales: no aplica. 

43 K2 
Construcción 

habitacional de 
madera. 

  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera 

recubierta con teja o palma. 

3)      Muros: de madera tratada para exteriores e interiores. 

4)      Cancelería: de aluminio, madera o similar. 

5)      Acabados: pisos de madera, pasta, cemento pulido, mosaico o 

similar. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: variables. 

  

44 R 
Construcción 
Habitacional 

Antiguo mínimo. 

  

$1,100.00 $770.00 $550.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera. 

3)      Muros: de adobe y lodo. 

4)      Cancelería: madera. 

5)      Acabados: pisos de cemento o tierra. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

45 T Alberca pública. 

  

$4,600.00 $3,220.00 $2,300.00 

  

1)      Estructura: losa de desplante y muros de contención en 

concreto armado. 

2)      Acabados: en muros y piso en marcite grano fino en color 

blanco, mosaico veneciano o similar. 

3)      Instalaciones especiales: bombas, clorador, desnatadores. 

46 NAA 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

inteligentes 
destinados a 

hoteles, moteles, 

  

$6,250.00 $4,375.00 $3,125.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, cristal, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 
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negocios 
comerciales, 
hospitales y 
oficinas con 

acabados de lujo 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos o alfombras sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

aparatos sanitarios de primera con acción automática, placas de 

mármol en lavabos, llaves automáticas y espejos en muros; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería tipo tisa tar 

en drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas independientes para agua 

potable y contra incendio. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. Detección 

por medio de tableros de control, lectores magnéticos de acceso 

peatonal y vehicular. Cámaras de video en lugares estratégicos. 

Intercomunicación en todos los vestíbulos y una escalera contra 

incendio que cumpla con la norma; elevadores suficientes de marca 

líder, amplios, rápidos y silenciosos; climatización en el 100% de la 

construcción para recinto de personas. 

47 NA 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
hoteles, moteles,  

oficinas o 
negocios 

comerciales, 
hospitales, 

clínicas, salones 
de eventos (renta) 
con materiales de 

construcción 
moderna 

  

$5,400.00 $3,780.00 $2,700.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos, o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable antiflama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes; climatización en el 100% de la construcción 

para recinto de personas. 

48 NA1 
Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 

  

$4,550.00 $3,185.00 $2,275.00 1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 
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edificios 
destinados a 

hoteles, moteles, 
oficinas o 
negocios 

comerciales, 
hospitales, 

clínicas, salones 
de eventos (renta) 
con materiales de 

construcción 
moderna sin 

planta central de 
clima 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta; muros recubiertos de madera, 

tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

aparatos sanitarios completos; impermeabilización vulcanizada y 

reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama, 

balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o de cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes. Sin clima central. 

49 NA2 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
locales 

comerciales (que 
se encuentren de 

forma 
independiente) 

  

$3,250.00 $2,275.00 $1,625.00 

1)      Cimentación: de concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block de concreto, paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio y cristales. 

5)      Acabados: fachaleta, zarpeo y afine, yeso en muros interiores, 

plafones, piso cerámico, recubrimiento en muros interiores tipo 

lavable. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: planta central de clima, cuarto de 

refrigeración. 

50 NB 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
escuelas de 

construcción 
moderna con 

planta central de 
clima 

  

$3,350.00 $2,345.00 $1,675.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: planta central de clima. 

51 NB1 Terrazas,   $2,200.00 $1,540.00 $1,100.00 
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cubiertas, 
cocheras de 

edificios 
destinados a 
escuelas de 

construcción 
moderna 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

52 NB2 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
escuelas con 

techo de lamina 

  

$1,600.00 $1,120.00 $800.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachaleta; aplanado de mezcla de calidad; pisos de 

mosaico, granito, cerámico o similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

53 NB3 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
escuelas de 

construcción 
antigua 

  

$1,350.00 $945.00 $675.00 

1)       Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado y/o lámina. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito, paladiana o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: iluminación de acuerdo a las 

necesidades. 

54 NB4 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
museos  e 
iglesias de 

construcción 
moderna 

  

$7,350.00 $5,145.00 $3,675.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 
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5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, porcelanatos, o alfombras, sobre firme concreto; 

plafones con suspensión oculta, registrables; muros recubiertos de 

madera, tapices o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en 

el plafón; aparatos sanitarios de primera con acción automática, 

placas de mármol en lavabos. Llaves automáticas y espejos en 

muros; impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas independientes para agua 

potable y contra incendio. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. Detección 

por medio de tableros de control, lectores magnéticos de acceso 

peatonal y vehicular. Cámaras de video en lugares estratégicos. 

Intercomunicación en todos los vestíbulos y una escalera contra 

incendio que cumpla con la norma; elevadores suficientes de marca 

líder, amplios, rápidos y silenciosos; climatización en el 100% de la 

construcción para recinto de personas. 

55 NB5 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
museos e iglesias 
de construcción 

antigua 

  

$4,050.00 $2,835.00 $2,025.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o bovedilla. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito, paladiana o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: iluminación de acuerdo a las 

necesidades. 

56 NB6 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
museos e iglesias 

  

$1,800.00 $1,260.00 $900.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: aluminio o metálica, vidrio. 

5)      Acabados: fachaleta; aplanado de mezcla de calidad; pisos de 

mosaico, granito, cerámico o similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

57 NC 
Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 

  

$2,450.00 $1,715.00 $1,225.00 1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 
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edificios o 
sótanos 

destinados a 
estacionamiento 
de automóviles 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto o asfalto. 

6)      Instalaciones eléctricas: requeridas. 

7)      Instalaciones sanitarias: requeridas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas y rampas. 

58 NCA 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios de 

construcción 
antigua 

modernizada 
destinada a 

locales 
comerciales, 

hoteles, oficinas. 

  

$1,800.00 $1,260.00 $900.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe y paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas, rampas, 

sistema contra incendios, cisternas. 

59 NCC 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

destinados a 
tiendas de 

autoservicio y/o 
departamentales 

  

$3,200.00 $2,240.00 $1,600.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techos de lámina y/o acrílico. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales. 

5)      Acabados: metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco 

mantenimiento; pisos de cemento pulido abrillantado, granito, 

linóleum, mármol sobre firme concreto; con o sin plafones; muros 

recubiertos de madera, tapices o texturizados. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y cobre en agua. Equipo 

hidroneumático suficiente para mantener presión en las salidas 

alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Elevadores suficientes; climatización en el 100% de la construcción 

para recinto de personas, accesos automatizados. 

60 NC1 
Terrazas, 
cubiertas, 

  
$1,600.00 $1,120.00 $800.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

cocheras de 
locales 

comerciales de 
construcción 

antigua (que se 
encuentren de 

forma 
independiente) 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado, madera, lámina 

o palma. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta o 

cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

61 NC2 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
restaurantes, 

locales 
comerciales, 

rodeos o 
similares con 

planta central de 
clima 

  

$4,250.00 $2,975.00 $2,125.00 

1)      Cimentación: con o sin cimiento de concreto. 

2)      Estructura: estructura de acero y/o madera; techo recubierto de 

lámina, palma o madera. 

3)      Muros: de block, ladrillo y/o madera. 

4)      Cancelería: aluminio, madera y vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo rústico, zarpeo y afine, materiales 

aparentes; pisos de cemento pulido o madera. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores; 

climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas, 

iluminación y sonido. 

62 NC3 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
restaurantes, 

locales 
comerciales, 

rodeos o 
similares 

  

$2,550.00 $1,785.00 $1,275.00 

1)      Cimentación: con o sin cimiento de concreto. 

2)      Estructura: estructura de acero y/o madera; techo recubierto de 

lámina, palma o madera. 

3)      Muros: de block, ladrillo y/o madera. 

4)      Cancelería: aluminio, madera y vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo rústico, zarpeo y afine, materiales 

aparentes; pisos de cemento pulido o madera. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio. 

63 ND 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

industriales, 
almacenes o 

bodegas 

  

$1,500.00 $1,050.00 $750.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, sin planta 

central de clima. 

64 ND1 Terrazas,   $1,750.00 $1,225.00 $875.00 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

cubiertas, 
cocheras de 

edificios 
industriales, 
almacenes o 
bodegas con 

planta central de 
clima 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, con planta 

central de clima. 

65 NE 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

industriales o 
bodegas 

  

$2,150.00 $1,505.00 $1,075.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, sin planta 

central de clima. 

66 NEE 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

industriales o 
bodegas con 

planta central de 
clima 

  

$2,300.00 $1,610.00 $1,150.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, paneles prefabricados o similares. 

4)      Cancelería: metálica, aluminio, vidrio. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: montacargas y rampas, con planta 

central de clima. 

67 NE1 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
edificios 

industriales o 
bodegas con 
estructura de 

madera 

  

$1,050.00 $735.00 $525.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: madera, techo de lámina o terrado. 

3)      Muros: sillar, adobe, ladrillo. 

4)      Cancelería: metálica o madera. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, mortero de cal, zarpeo rústico, 

materiales aparentes; pisos de concreto, cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

68 NE2 Terrazas,   $850.00 $595.00 $425.00 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

cubiertas, 
cocheras de 
gallineros y 

establos 

1)      Cimentación: zapatas o ciclópea. 

2)      Estructura: columnas de concreto, estructura metálica, techo 

de lámina. 

3)      Muros: block y/o malla, adobe, madera. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: materiales aparentes; pisos de concreto o sin él. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

69 NE3 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
gallineros y 

establos 

  

$650.00 $455.00 $325.00 

1)      Cimentación: zapatas, ciclópea o sin ella. 

2)      Estructura: columnas de concreto, madera; estructura de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: block y/o malla, adobe, madera. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: materiales aparentes; pisos de concreto o sin él. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

70 NF 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción 
residencial 

  

$4,750.00 $3,325.00 $2,375.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama, balanceo de circuitos, 

todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: con planta central de clima. 

71 NG 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción 
habitacional 

  

$2,850.00 $1,995.00 $1,425.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 
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PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras, sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama. Balanceo de circuitos. 

Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

72 NH 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de casa 
habitación de 
construcción 

antigua 
modernizada 

  

$2,450.00 $1,715.00 $1,225.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

73 NI 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de casa 
antigua sin 
modernizar 

  

$1,900.00 $1,330.00 $950.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o madera 

recubierta con teja. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles u ocultas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

74 NJ 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de casa 
habitación de 

block con techo 
de lamina 

  

$900.00 $630.00 $450.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: con o sin columnas en concreto armado, vigas de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar. 

4)      Cancelería: metálica, madera, forja. 

5)      Acabados: aplanados de mezcal en muro o pastas que 

requieran poco mantenimiento; pisos de cemento pulido o pasta, 

cerámicos o similares sobre firme de concreto. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 
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75 NK 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de casa 
habitación de 
construcción 
económica 

  

$450.00 $315.00 $225.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de madera o lámina. 

3)      Muros: madera o lamina. 

4)      Cancelería: madera o metálica. 

5)      Acabados: materiales aparentes, pisos de pasta o cemento 

pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

76 NK2 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción 

habitacional de 
madera 

  

$1,350.00 $945.00 $675.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera 

recubierta con teja o palma. 

3)      Muros: de madera tratada para exteriores e interiores. 

4)      Cancelería: de aluminio, madera o similar. 

5)      Acabados: pisos de madera, pasta, cemento pulido, mosaico o 

similar. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: variables. 

77 NR 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
antiguo mínimo 

  

$550.00 $385.00 $275.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera. 

3)      Muros: de adobe y lodo. 

4)      Cancelería: madera. 

5)      Acabados: pisos de cemento o tierra. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

78 NL 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de salas 
cinematográficas 

modernas de 
lámina 

  

$5,200.00 $3,640.00 $2,600.00 

1)      Cimentación: pilotes, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, techo de lámina. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, alfombras sobre firme concreto; plafones 

registrables; muros recubiertos de madera, tapices o texturizados; 

iluminación: lámparas empotradas en el plafón. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial, tubería galvanizada y cobre en agua. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 
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Climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas. 

79 NL1 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de salas 
cinematográficas 
antiguas losa de 

concreto 

  

$4,000.00 $2,800.00 $2,000.00 

1)      Cimentación: pilotes, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa en concreto armado o vigas tipo joist. 

3)      Muros: de block, ladrillo, cristal, paneles prefabricados o 

similares. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, reflecta o similar. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos, 

metálicos (alucobon) o pastas que requieran poco mantenimiento; 

pisos de mármol, alfombras sobre firme concreto; plafones 

registrables; muros recubiertos de madera, tapices o texturizados; 

iluminación: lámparas empotradas en el plafón. 

6)      Instalación eléctrica: subestación eléctrica, cable anti flama. 

Balanceo de circuitos. Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial, tubería galvanizada y cobre en agua. 

8)      Instalaciones especiales: instalaciones de seguridad contra 

incendio en combate por medio de gabinetes y aspersores. 

Climatización en el 100% de la construcción para recinto de personas. 

80 NL4 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
Terrazas semi 

cubiertas 

  

$1,050.00 $735.00 $525.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: columnas de concreto, estructura metálica o 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: de block. 

4)      Cancelería: metálica. 

5)      Acabados: pisos de cemento sobre firme concreto; muros 

zarpeo y afine, iluminación expuesta. 

6)      Instalación eléctrica: mínima. 

7)      Instalación sanitaria: mínima. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

81 NS 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
estacionamiento 
en sótano para 

uso habitacional 

  

$1,650.00 $1,155.00 $825.00 

1)      Cimentación: basándose en zapatas, trabes de liga, pedestales 

y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa de concreto tipo joist, losa de concreto 

armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo. 

4)      Cancelería: no aplica. 

5)      Acabados: zarpeo y afine, zarpeo rústico, cerroteado y 

materiales aparentes; pisos de concreto o asfalto. 

6)      Instalaciones eléctricas: requeridas. 

7)      Instalaciones sanitarias: requeridas. 

8)      Instalaciones especiales: elevadores, montacargas y rampas. 

82 FV 
Parte de una 
construcción 

residencial con 

  

$9,500.00 $6,650.00 $4,750.00 1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción F, 
destinada a uso 

de comercio 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama, balanceo de circuitos, 

todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: con planta central de clima. 

83 GV 

Parte de una 
construcción 

habitacional con 
los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción G, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$5,700.00 $3,990.00 $2,850.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras, sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama. Balanceo de circuitos. 

Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

84 HV 

Parte de una casa 
habitación de 
construcción 

antigua 
modernizada con 

los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción h, 

  

$4,900.00 $3,430.00 $2,450.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

destinada a uso 
de comercio 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

85 IV 

Parte de una casa 
antigua sin 

modernizar con 
los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción I, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$3,800.00 $2,660.00 $1,900.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o madera 

recubierta con teja. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles u ocultas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

86 JV 

Parte de una casa 
habitación de 

block con techo 
de lámina, con los 

mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción J, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$1,800.00 $1,260.00 $900.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: con o sin columnas en concreto armado, vigas de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar. 

4)      Cancelería: metálica, madera, forja. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muro o pastas que 

requieran poco mantenimiento; pisos de cemento pulido o pasta, 

cerámicos o similares sobre firme de concreto. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

87 KV 

Parte de una casa 
habitación de 
construcción 

económica con 
los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción K, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$900.00 $630.00 $450.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de madera o lámina. 

3)      Muros: madera o lamina. 

4)      Cancelería: madera o metálica. 

5)      Acabados: materiales aparentes, pisos de pasta o cemento 

pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

88 K2V 

Parte de una 
construcción 

habitacional de 
madera con los 

mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción K2, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$2,700.00 $1,890.00 $1,350.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera 

recubierta con teja o palma. 

  

3)      Muros: de madera tratada para exteriores e interiores. 

4)      Cancelería: de aluminio, madera o similar. 

5)      Acabados: pisos de madera, pasta, cemento pulido, mosaico o 

similar. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: variables. 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 072 expedido por la LXXVI Legislatura                92 
 

ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

89 RV 

  1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

$1,100.00 $770.00 $550.00 

Parte de una 
construcción 
habitacional 

antiguo mínimo 
con los mismos 

elementos 
constructivos del 

tipo de 
construcción K2, 
destinada a uso 

de comercio 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera. 

  3)      Muros: de adobe y lodo. 

  4)      Cancelería: madera. 

  5)      Acabados: pisos de cemento o tierra. 

  6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

  7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

  8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

90 NFV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción 

residencial  con 
los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción F, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$4,750.00 $3,325.00 $2,375.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama, balanceo de circuitos, 

todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: con planta central de clima. 

91 NGV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción 

habitacional con 
los mismos 
elementos 

constructivos del 

  

$2,850.00 $1,995.00 $1,425.00 

1)      Cimentación: basándose en pilotes y/o zapatas, trabes de liga, 

pedestales y vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas todo en concreto armado y/o 

estructura de acero, losa aligerada. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar moderno, 

paneles prefabricados. 

4)      Cancelería: aluminio, madera, forja, cristal. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

tipo de 
construcción G, 
destinada a uso 

de comercio 

5)      Acabados: fachadas recubiertas con materiales pétreos o 

pastas que requieran poco mantenimiento; pisos de mármol, 

laminados o de madera, porcelanatos o alfombras, sobre firme de 

concreto; plafones registrables; muros recubiertos de madera, tapices 

o texturizados; iluminación: lámparas empotradas en el plafón; 

impermeabilización vulcanizada y reflejante. 

6)      Instalación eléctrica: cable anti flama. Balanceo de circuitos. 

Todo en tubería conduit. 

7)      Instalación sanitaria pluvial e hidráulica: tubería PVC en 

drenaje y pluvial de alta presión y tubería galvanizada o cobre en 

agua. Equipo hidroneumático suficiente para mantener presión en las 

salidas alejadas de la construcción y cisternas. 

8)      Instalaciones especiales: sin planta central de clima. 

  

92 NHV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción de 
casa habitación 
de construcción 

antigua 
modernizada con 

los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción H, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$2,450.00 $1,715.00 $1,225.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación en concreto armado. 

2)      Estructura: columnas y vigas de madera y/o concreto armado, 

losa de terrado y/o concreto armado. 

3)      Muros: de block, ladrillo, sillar, adobe. 

4)      Cancelería: aluminio, cristales, madera, forja, metálica. 

5)      Acabados: fachadas de piedra de cantera, fachaleta; aplanado 

de mezcla de calidad; pisos de mosaico, granito, cerámico o 

similares. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

93 NIV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción de 
casa antigua sin 
modernizar con 

los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción I, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$1,900.00 $1,330.00 $950.00 

1)      Cimentación: ciclópea. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de terrado o madera 

recubierta con teja. 

3)      Muros: sillar, ladrillo, adobe. 

4)      Cancelería: madera, forja y vidrio. 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muros; pisos de pasta, 

granito o cemento pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles u ocultas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

94 NJV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción de 
casa habitación 

de block con 
techo de lámina 

  

$900.00 $630.00 $450.00 

1)      Cimentación: ciclópea, zapatas, trabes de liga, pedestales y 

vigas de cimentación, todo en concreto armado. 

2)      Estructura: con o sin columnas en concreto armado, vigas de 

madera, techo de lámina. 

3)      Muros: de ladrillo, block, barroblock, adobe y sillar. 

4)      Cancelería: metálica, madera, forja. 
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ORDEN TIPO DESCRIPCIÓN ELEMENTOS CONTRUCTIVOS 

VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIONES/M2 

CATEGORÍAS 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA 

con los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción J, 
destinada a uso 

de comercio 

5)      Acabados: aplanados de mezcla en muro o pastas que 

requieran poco mantenimiento; pisos de cemento pulido o pasta, 

cerámicos o similares sobre firme de concreto. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

95 NKV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
construcción de 
casa habitación 
de construcción 
económica con 

los mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción K, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$450.00 $315.00 $225.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera, techo de madera o lámina. 

3)      Muros: madera o lamina. 

4)      Cancelería: madera o metálica. 

5)      Acabados: materiales aparentes, pisos de pasta o cemento 

pulido. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas visibles. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

96 NK2V 

Terrazas, 
cubiertas, 
cocheras 

construcción 
habitacional de 
madera con los 

mismos 
elementos 

constructivos del 
tipo de 

construcción K2, 
destinada a uso 

de comercio 

  

$1,350.00 $945.00 $675.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera 

recubierta con teja o palma. 

3)      Muros: de madera tratada para exteriores e interiores. 

  

4)      Cancelería: de aluminio, madera o similar. 

5)      Acabados: pisos de madera, pasta, cemento pulido, mosaico o 

similar. 

6)      Instalaciones eléctricas: completas. 

7)      Instalaciones sanitarias: completas. 

8)      Instalaciones especiales: variables. 

97 NRV 

Terrazas, 
cubiertas, 

cocheras de 
antiguo mínimo 

  

$550.00 $385.00 $275.00 

1)      Cimentación: ciclópea o sin cimentación. 

2)      Estructura: vigas de madera; techos de lámina, madera. 

3)      Muros: de adobe y lodo. 

4)      Cancelería: madera. 

5)      Acabados: pisos de cemento o tierra. 

6)      Instalaciones eléctricas: mínimas. 

7)      Instalaciones sanitarias: mínimas. 

8)      Instalaciones especiales: no aplica. 

 

 
TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del 

año 2022. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
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